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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

a d i a r a 
r e t ibao * m e n t e que los señores Alcaldes y Secré tanos 
e iem p l a

 e s t e B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

\ ^ ^ ^ ^ h a s u e l recibo del siguiente. 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
í 3 76 3 n Y T 6 2 ' M a d r i d - 9 . Teléfs . : Adminis t rac ión, 

°6cin; T a ü e r e s . 273 38 36, Apartado 937. — Horas 
M e d i a l * i 0 0 1 1 0 y media de la mañana a dos 

e l a tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe at anuncie . 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timfenev 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y su s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l as d i e z a las t r e c e h o r a s , totfc*. 

(os días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p lan ta - . 

^oocia 
ENT0 DE MADRID 

Municipal; de Urbanismo.— 
o n de Ordenación Urbana 

< W A N U N C I O S 
¿ b G e r ^ e n t a n d o acuerdo del Consejo 
¿ 0 Ptarj 0 i 1 0 1 3 Munic ipa l de Urbanismo, 
MhiUli° de ] o - e s i o n celebrada el día 21 
fcir* Por i ' s e S o m e t e a información 
? del 5 ' P a z o d e u n mes, contado a 
«XD*1 ^>L£T S 1 § u i e n t e al de su inserción 
h í ^ t e r ' í 0 F I C I A L de la provincia, el 
v¡c 1 de n ^ t l V o a modificación del P lan 
kr, C o m b i n a c i ó n para el Centro Cí-

c n W r ^ e n avenida de la A l b u -
S a ? ^ t a s

r

D

0 153, Vallecas. 
eQ i P o d r á n r S O n a s s e consideren intere-
Ma* ^afi> € x a m i n a r dicho expediente 

° s e ñ a T 3 n a s de los días hábiles del 
de u%Qn I o s Servicios de Infor-

^ t 0 1 0 » a v * . £ , e p e n c i a Munic ipal de U r -

r̂so Por g< 
%>t€Q e l I W t 0 "-We habrá de presen-
s* d* « leEar? S t r ° G e n e r a l de la misma— 

Man e ° h o D e S e s t i m e n pertinentes a 

a P a r a i d a de Al fonso"XI I I , con 
guay, como asimismo for-

a l a s t r o General de la misma— 
icior 

K£ § en e r af 5«°sto de 1978 . -E1 Se-
Q*do). a i » P. A . , el Oficial Mayor 

l r tient 
(O.—22.772) 

St^^ki ¿ a c u e r d o d € l C o n s e i ° 
^e £ d o «n L ^ U m c i P a l de Urbanismo, 
S S d * l 9 7 Í ° n c e I e b r a d a el día 30 
% f b l i c a n f t í * , s e s ° m e t e a informa-
' S r i Partir dlt P i a z o d e un mes, con-

e n ei í

d í a siguiente al de su S° ¿ 5 ' e l «L??LETIN
 ° F I C I A L de la 

d e ta i l e S d l e n t e
 relativo a estu

co ? 0

a l de xJrl a * a i o Por la Gerencia 

f l a 5 P o d r á n

r S

e ^ a s . s e consideren intere-
N . ^ ñ a n a T ?lnar d i c h o expediente 

l 0 s h á b i l * s d e l 

6 I a Ger ° S S e r v i c i o s de Infor-
L V ^ C T 3 Munic ipal de U r -
t Por

 d e A ] f o n s ° XII I , con 
fh 6 e* e s C r i t o C O m o ' 'simismo formu
la i ! € l R € o C T q u e h a b r á de presen-
> « ; a i » t a s S : t r o General d e la 

mis-

^ ! V ^ T 0

c i o n e s
 e s t l m e n p * r t i -de 

Mayor 

(O.—22.773) 

N c ^ a l p ° S

A

t o d e 1978.—El Se-
' P - A . , el Oficial Mayor 

P R 0 v r u H . M l C O • ADMINISTRATIVO 
V , N C | W DE MADRID 

V P t ° d ^ 0 1 1 n u i » - 1-898/70, por 
C n este T 6 - n C Í a F i s c a l Apremios, 

t r ibunal a instancia de 

don José Mateo Gancedo, se ha dictado 
en 30 de septiembre de 1977 resolución, 
en cuya parte, dispositiva se dice: 

Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda: Desestimar la re
clamación seguida a instancia de don José 
Mateo Gancedo a virtud de las razones 
de que se ha hecho mér i to . 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ícu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en Jas reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá i n 
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Territorial dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madr id , a 6 de febrero de 1 9 7 8 . — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.200) 

E n la reclamación n ú m . 8.267/75, por 
el concepto de Trabajo Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de "Cons
trucciones A r o , S. A . " , se ha dictado en 
30 de septiembre de 1977 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal acuerda continuar la tra
mitación del expediente n ú m . 8.26775, 
con notificación expresa sobre este extre
mo a la interesada y pet ic ión a la A d m i 
nistración de Tributos de esta Delegación 
del acta n ú m e r o 23.304/75 ya reseñada. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretar ía de este Tribunal, podrá in 
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Territorial dentro de 'los dos me
ses siguientes a la fecfia de la publicación 
de este anuncio. 

Madr id , a 6 de febrero de 1978.— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.201) 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
primera instancia, acuerda desestimar la 
reclamación seguida a instancia de "Im-
preor, S. L . " , a vir tud de las razones de 
que se ha hecho mér i to . 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in 
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Territorial dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madr id , a 6 de febrero de 1978.— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.202) 

E n la reclamación n ú m . 2.401//6. por 
el concepto de Tráfico Empresas seguida 
en este Tribunal a instancia de don Félix 
García , en nombre de "Impreor, S. L . , 
se ha dictado en 30 de septiembre de 
1977 resolución, en cuya parte disposi
tiva se dice: 

E n la reclamación n ú m . 4.210/76, por 
el concepto de Trabajo Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de doña A n 
tonia Juárez Alonso, se ha dictado en 30 
de septiembre de 1977 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación seguida a instancia de doña 
Antonia Juárez Alonso y confirmar el re
cargo de apremio recurrido. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ícu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico -admin i s t r a t i vas , significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretar ía de este Tribunal , podrá i n 
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Territorial dentro de Jos dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madr id , a 6 de febrero de 1978.— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.203) 

E n la rec lamación núm. 10.746/76, por 
el concepto de Cuota Beneficios, seguida 
en este Tribuna] a instancia de don Tomás 
Fernández Blázquez, se ha dictado en 30 
de septiembre de 1977 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación seguida a instancia de don To
m á s Fernández Blázquez y confirmar el 

acuerdo de Tesorer ía , l iquidación pract i -
cada y recargo del 20 por 100 de apremio 
recurrido. 

N o habiéndose podido notificar en e l 
domicil io señalado por el interesado, po r 
ser desconocido en el mismq, se hace p o r 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 de l 
ar t ícu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, s ignif icándote 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición e n 
la Secretar ía de este Tribunal, podrá ia-* 
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso-Administrativo de la A u ^ 
diencia Territorial dentro de los dos me» 
ses siguientes a la fecha de la publ icac ión 
de este anuncio. 

Madr id , a 6 de febrero de 1978.—E> 
Abogado del Estado, Secretario (FirnMK 
do). 

(G. -2 .204> 

E n la reclamación núm. 10.747/76, pos
eí concepto de Cuota Beneficios A p r e 
mios, seguida en este Tribunal a instan
cia de don Tomás Fernánd€z Blázquez , 
se ha dictado en 30 de septiembre de 197? 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re-* 
c lamación seguida a instancia de don To» 
m á s Fe rnández Blázquez y confirmar el 
acuerdo de Tesorer ía , l iquidación pract i 
cada y recargo del 20 por 100 de apremio 
recurrido. 

N o hab iéndose podido notificar en e l 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por-
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 de l 
ar t ícu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones, 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretar ía de este Tribunal, podrá i n 
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Territorial dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publ icac ión 
de este anuncio. 

Madr id , a 6 de febrero de 1978. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firma* 
do). 

(G.—2.205) 

En la reclamación n ú m . 11.273/76, por 
el concepto de Tráfico Empresas, seguida 
en este Tribunal a instancia de "Orba, So
ciedad A n ó n i m a " , se ha dictado en 30 d e 
septiembre de 1977 resolución, en cuya, 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal , en sesión de hoy y e n 
primera instancia, acuerda desestimar l a 
reclamación interpuesta. 
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N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal , podrá in
terponer recurso ante el Tribunal Econó
mico-Adminis t ra t ivo Central de Madr id 
dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madr id , a 6 de febrero de 1 9 7 8 . — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.206) 

En la reclamación núm. 6.052'77, por 
el concepto de Trabajo Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de doña Mer
cedes Rodr íguez González, se ha dictado 
en 30 de septiembre de 1977 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal , en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para conocer 
de la presente reclamación y remitir el 
escrito al i lus t r í s imo señor Delegado de 
Hacienda para que la devolución sea tra
mitada en forma reglamentariamente esta
blecida en el ar t ículo 6 del Reglamento de 
29 de julio de 1^24 y demás disposiciones 
de general aplicación en la materia. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Territorial dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madr id , a 6 de febrero de 1978. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.207) 

En la reclamación núm. 6.07677, por 
el concepto de Trabajo Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de doña Car
men Mart ínez González, se ha dictado en 
30 de septiembre de 1977 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para conocer 
de la presente reclamación y remitir e l 
escrito al i lus t r í s imo señor Delegado de 
Hacienda para que la devolución sea tra
mitada en forma reglamentaria, estable
cida en el ar t ículo 6 del Reglamento de 
29 de julio de 1924 y demás disposiciones 
de general aplicación en la materia. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretar ía de este Tribunal, podrá in 
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Territorial dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madr id , a 6 de febrero de 1978. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.208) 

E n la reclamación núm. 2.834/70, por 
el concepto de Cont r ibuc ión Territorial 
Urbana, seguida en este Tribunal a ins
tancia de doña Jositea Hernández Melén-
dez, se ha dictado en 30 de julio de 1976 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal , en única instancia, acuer
da desestimar la reclamación planteada 
por doña Josita Hernández Meléndez, al 
haber caducado la instancia. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por la interesada, por 

ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal , podrá in
terponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de M a d r i d dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , a 17 de febrero de 1978.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.209) 

E n la reclamación núm. 4.831/72, por 
el concepto de Sociedades, seguida en este 
Tribunal a instancia de "Inmobiliaria Bo-
naire, S. A . " , se ha dictado en 31 de 
mayo de 1977 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

E l Tribunal, en sesión del día de la 
fecha, conociendo de la presente reclama
ción, acordó desestimarla, sin perjuicio dé 
que la Adminis t rac ión practique rectifi
caciones en la base, si procedieren, al 
practicar la liquidación definitiva, previa 
la oportuna comprobac ión . 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante el Tribunal Econó
mico - Administrativo Central dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madr id , a 17 de febrero de 1978.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.210) 

Bn la reclamación núm. 7.562/74, por 
el concepto de Renta, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Manuel Bal-
dasana de Padura, se ha dictado en 30 
de septiembre de 1977 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta. Sin perjuicio de la 
l iquidación de intereses de demora que 
proceda por el tiempo que ha durado la 
suspensión preventiva. 

N o habiéndose podido notificar- en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ícu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretar ía de este Tribunal , podrá in 
terponer recurso ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Terri torial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a .la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , a 17 de febrero de 1978.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.211) 

En la reclamación n ú m . 4.114/75, por 
el concepto de Renta, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Oliver de la 
Monneraye du Boschevalier, se ha dicta
do en 29 de julio de 1977 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
c lamación interpuesta. Sin perjuicio de la 
l iquidación de intereses de demora que 
proceda por el tiempo que ha durado la 
suspensión preventiva. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 

que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretar ía de este Tribunal , podrá i n 
terponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de M a d r i d dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , a 17 de febrero de 1978.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.212) 

En la reclamación núm. 4.137 bis/75, 
por el concepto de Renta, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Oliver de la 
Monnerate du Boischevalier, se ha dicta
do en 29 de julio de 1977 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
c lamación interpuesta. Sin perjuicio de l a 
l iquidación de intereses de demora que 
proceda por el tiempo- que ha durado la 
suspensión preventiva. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ícu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretar ía de este Tribunal, podrá in 
terponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , a 17 de febrero de 1978.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.213) 

E n la reclamación núm. 2.794/76, por 
el concepto de Renta, seguida en este T r i 
bunal a instancia de don R a m ó n Ricoy 
Mour iño , se ha dictado en 29 de i'ulio de 
1977 resolución, en cuya parte dispositiva 
se dice: 

Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta. Sin perjuicio de la 
l iquidación de intereses de demora que 
proceda por el tiempo que ha durado la 
suspensión preventiva. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ícu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretar ía de este Tribunal , podrá in 
terponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

M a d r i d , a 17 de febrero de 1978.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.214) 

En la reclamación núm. 9.162/76, por 
el concepto de Renta, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Enrique Mos-
c a r d ó Guil len, se ha dictado en 29 de 
julio de 1977 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
c lamación interpuesta. Sin perjuicio de la 
l iquidación de intereses de demora que 
proceda por el tiempo que ha durado la 
suspensión preventiva. 

N o habiéndose podido notificar en e l 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ícu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretar ía de este Tribunal , podrá in 
terponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Terri torial de Madr id dentro de los dos 

meses siguientes a la fecha de la pub'1 

cación de este anuncio. ' c¡ 
Madr id , a 17 de febrero de 1978- * 

Abogado del Estado, Secretario <t- i r rn 

* * (G.-2.215) 

E n las reclamaciones números 1.262 y 
574/74, por el concepto de I. Especiales, 
seguidas en este Tribunal a instancia 
don José Anton io Mer ín Cañada, se 
dictado en 31 de octubre de 1977 
lución, en cuya parte dispositiva se d i c ^ 

Este Tribunal , en sesión de hoy 7 e 

única instancia, acuerda desestimar la r ' 
c lamación interpuesta. j 

N o hab iéndose podido notificar en 
domici l io seña lado por el interesado, P° 
ser desconocido en el mismo, se hace ^ 
medio de este anuncio, de conforrnida 
con lo establecido en el número 4 
ar t ícu lo 89 y 92 del vigente Reglamen^ 
de Procedimiento en las reclamación 
económico - administrativas, significando^ 
que contra la resolución citada,,, 
texto íntegro tiene a su disposición » 
la Secretaría de este Tribunal, podra in 
terponer recurso ante la Sala Primera o 
lo Contencioso-Administrativo de la A 
diencia Terri torial de Madr id dentro o 
los dos meses siguientes a la fecha de 
publ icación de este anuncio. pi 

M a d r i d , a 17 de febrero de 1978.—* 
Abogado del Estado, Secretario <F i r f l l 

do). 
(G.-2.216) 

E n la rec lamación núm. 
3.844/77, P? 

el concepto de Trabajo Personal, sf&lp 
en este Tribunal a instancia de doña-A 
tonia Torrente Ríos , se ha dictado en 
de jubo de 1977 resolución, en cuya P a r 

dispositiva se dice: r . 
Este Tribunal , en sesión de hoy, acu 

da declararse incompetente para con 
de la presente reclamación y remitir ^ 
escrito al i lus t r ís imo señor Delegado 
Hacienda para que la devolución sea ^ 
(mitada en forma reglamentariamente 
tablecida en el a r t ícu lo 6 del Reglan 1 »", 
de 29 de jul io de 1924 y demás disp°. a 

ciones de general aplicación en la m a » ej 
N o habiéndose podido notificar en 

domici l io seña lado por la interesada, P^. 
ser desconocida en el mismo, se n a c e . £¡¿ 
medio de este anuncio, de conform' Jj 
con lo establecido en el número 4 

ar t ícu lo 89 y 92 del vigente R e g l a r n ^ 
de Procedimiento en las reclamado 
económico - administrativas, significan^ 
que contra la resolución citada, ; ¿i 
texto íntegro tiene a su disposición 
la Secretar ía de este Tribunal , podra ^ 
terponer recurso ante la Sala P r i m e r a 

lo Contencioso-Administrativo de la ¿ e 

diencia Territorial de Madr id demtro p 
los dos meses siguientes a la fecha d 
publ icación de este anuncio. j l 

Madr id , a 17 de febrero de 
Abogado del Estado, Secretario 
d 0 ) - « J . - ¿ ^ 

E n la rec lamación n ú m . 6.883 b ™ ^ 
seguida ante este Tribunal a instantff & e 

"Explotaciones Agropecuarias, S. A ' l^. 
Ia ha requerido para acreditar repr 
tación (art ículo 38) de la reclamación ^ 
mulada, bajo apercibimiento de t**1* J i -
misma por no presentada de no cu iw^ 
mentar el t r ámi te dentro de los diel¿tfi-
siguientes al de recibo de la notifica e ¡ 

N o hab iéndose podido notificar * ^ 
domicil io s eña l ado por la i n t e r e s a d ^ , 
hace por medio de este anuncio, 
formidad con lo establecido en el 1 1 .«« 
ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 del | i g e 

Reglamento de Procedimiento ¿ e 

clamaciones económico-adminis tra 
26 de noviembre de 1959. - g ^ f 1 

Madr id , a 6 de febrero de ^ 
Abogado del Estado, Secretario 
do). 

( G , 

en 
De conformidad con lo dispuesto c , ^ r 

párrafo primero del a r t ícu lo 97 de• , y 

glamento de Procedimiento en las jé 
maciones económico-adminis t ra t ivas ^ 
de noviembre de 1959, este Tribu» ^ . 
acordado poner de 

manifiesto P ° r ¿el 
mino de quince días hábiles, a P 3 * un-
siguíente a la publ icación de este g | j 
ció, a don Valent ín Ojeda Alonso, 
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e] exnpH ° d e V a I d i v i a , núm. 4, Madr id , 
^ m e r o i n c o a d o a s u instancia con el 
I-mniiPcf A 7 7 6 » contra liquidación por el 
fin de R e n t a Personas Físicas, a 
f o r m u ] a

q u e d e n t r o d e l c i t a d o P l a z o p u e d a 

sicidn / e s c r i t o de alegaciones y propo-
j JJ^prueba. 

r eclama t n d o S e p o d i d o notificar a dicho 
mente « ~ i C n 6 1 domicil io que oportuna-
sen t e ; e n a l ó , se hace por medio del pre
puesta n ° 1 0 ' d e acuerdo con lo dis-
del ref. 6." e I número 4 del ar t ículo 89 
to. n d o Reglamento de Procedimien-

AbogaHr. W ACUICIO uc 1 7 / 0 . -
do). d e l Estado, Secretario (F i r 

Madrid, 22 de febrero de 1978.—El 

(G.—2.220) 

D e 

P á r r a f o ? r m i d a d c o n l o dispuesto en el 
glament P ^ m e r o d e l ar t ículo 97 del Re
lación* 0 Procedimiento en las recla
me novíí e P 0 n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
a c °rdad d e 1 9 5 9 ' e s t e T r i b u h a l ha 

dp° P ° n e r d e manifiesto por tér-
sigui e n tg q u m c e d f a s hábiles, a partir del 
ció, a H a Publicación de este anun-
«alle p??n V a I e n t í n Ojeda Alonso, en la 
*t*¿£*°. de Valdivia, núm. 4, Madr id , 
Jtimero m ? Í n c o a d o a s u instancia con el 
¡^Puesto A C o n t r a l iquidación por el 
* de o, A R e f l t a Personas Físicas, a 
. ^ u l á r . n t r o d e l . citado plazo pueda 

e s c r i t o de alegaciones y propo-
N 0 h ? r u e b a -

t e c l a m a n t l é n < Í O S e P 0 ^ 0 notificar a dicho 
^«mte S e ñ

e , * n e l domicil io que oportuna-
^nte a n ' s e 1 1 3 0 6 P ° r medio del pre
s t o ¿T01?' d e acuerdo con lo dis-
t refeS % número 4 del ar t ículo 89 
«o. °-o Reglamento de Procedimien-

Mad 

meses siguientes a la fecha de la publT^ tración de Tributos por el Impuesto de 
cación de este anuncio. S Cuota Beneficios. 

Madr id , a 17 de febrero de 1978.—El j Reiterada de la oficina gestora la re-
Abogado del Estado, Secretario (Firma- ; misión del expediente, sin que hasta el 
do). • momento haya sido recibido en la Secre-

(G.—2.223) i taría de este Tribunal, se le notifica esta 
j providencia, a los efectos del ar t ículo 95,5 
¡ del Reglamento de Procedimiento de 26 

E n la reclamación núm. 6.268/74, por j d e n o v i e m b r e de 1959, a fin de que en 
el concepto de Renta, seguida en este . e ] p ] a z o d e q u i n o e d í a s > contados a partir 
Tribunal a instancia de don Norberto Gar- i ¿ e J a r e C e p c i ó n de la presente, comuni-
cía Gutiérrez, se ha dictado en 30 de d i 
ciembre de 1975 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la pre
sente reclamación, confirmando el acto 
impugnado. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
art ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in 
terponer recurso ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madr id dentro de. los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 20 de febrero de 1978— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.224) 

que si tiene interés en la cont inuación 
del procedimiento, y eij caso afirmativo 
aporte los documentos y antecedentes y 
alegaciones que permitan a este Tribunal 
pronunciarse sobre la adecuación a De
recho de la liquidación impugnada, aper
cibiéndole, asimismo, de que se declara, 
en su caso, la caducidad dé" la instancia, 
a tenor del ar t ículo 113 del citado Re
glamento. 

Madrid, 7 de marzo de 1978.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—2.227) 

A b o r i * . 22 
do). 

°gad de febrero de 1978.—El 
0 del Estado, Secretario (Firma-

(G.—2.221) 

be — 
p , 9 > r a í o ° ! l ! a r m i d a d con lo dispuesto en el 
Í a m « í i t 0 i m e r o d e l ar t ículo 97 del Re-
d C l ° n e s f e P r ° c e d i m i e n t o en las recla-
a

e novj e r j£°nómico-administrat ivas de 26 
nadado e d e 1 9 5 9 , este Tribunal ha 
> o d e n

P o n e r d e manifiesto por tér-
c¡ g U l eot e a i 1 0 6 d í a s hábiles, a partir del 
d«í \ a don T Publicación de este anun-
ev í e s ü s An I S B e c a Figuier, en la calle 

«1 ? e r ° M 4 Q ? A D O a s u i n s t a n c i a con el 
fia ¡ ? P u e s t o ÍJ 7* C O n t r a liquidación por 
f o ^ e que * R e n t a Personas Físicas, a 
s i l l a r e s c 7 > t r o d e l c i t a d o plazo pueda 

r N ° h a b - P r U e b a - & 3 y J 

^ m a n t e é e n 0 S i notificar a dicho 
^nt* S e ñ a J ó S d ° m i c i l i o que oportuna-
Püe,! a i l uncik * a o e p o r m e d i o d e l P r e " 

í ° . de acuerdo con lo dis-. con 
numero 4 del ar t ículo 89 

amento de Procedimien-
22 

*»y**"**Átfebre ro de 1978.—El 
ado, Secretario (Firma-

(G.—2.222) 
En | ' 

Jo r e l ac lamac ión núm. 5.240 bis/74, 

S 1 S ó L l S * Tribunal a instancia de " V i -
? 3 0 López, S. A . " , se ha dictado 

V a Part ) l Í n Í O d e 1 9 7 5 resolución, en 
^ £ste i> 6 ^spositiva se dice: 
S *n ú n ¡ ^ n a 1 , € n s e s i o n de hoy, acuer-
I H t e 1* l n s t a n c i a declararse incom-
•f4ci6n y r a resolver la presente recla-
d R

s °rer í a

 ! a misma sea remitida a la 
W a

M *drin l a Delegación de Hacienda 
u í ° hákn p a r a que si se interpuso en 

^ r i a S e Gamite en forma regla-

^ l i Í S . ^ 6
 P°d ido notificar en el 

Í I d e s c 0 ^ n a l a d o por la interesada, por 
V o de l d a e n € l mismo, se hace por 
4n¡ l o e « v í e anuncio, de conformidad 
V ^ o 8 ? e c i d o e n el número 4 del 
W r 0 c e d ; y - 9 2 d e ' vigente Reglamento 
C^ico

 m i e n t o
 e n las reclamaciones 

W. c 0 n t

 a d r ninistrat ivas, significándole 
V? inte? a resolución citada, cuyo 
^NetaH t i e n e a s u disposición en 
S Í ^ r J r d e este Tribunal, podrá m-
O s ^ A ? U - s o a n t e la Sala de lo Con-

t o rial 7 l l n 5 s t r a t i v o de la Audiencia 
de Madr id dentro de los dos 

Reclamación número 39/71. Señor don 
Antonio Fumado G i l . 

Con fecha 9-1-71 interpuso V d . recla
mación económico - administrativa contra 
liquidación practicada por la Adminis
tración de Tributos por el Impuesto de 
Cuota Beneficios. 

Reiterada de la oficina gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tribunal, se le notifica esta 
providencia, a los efectos del ar t ículo 95,5 
del Reglamento de Procedimiento de 26 
de noviembre de 1959, a fin de que en 
el plazo de quince días, contados a partir 
de la recepción de la presente, comuni
que si tiene interés en la continuación 
del procedimiento, y en caso afirmativo 
aporte los documentos y antecedentes y 
alegaciones que permitan a este Tribunal 
pronunciarse sobre la adecuación a De
recho de la liquidación impugnada, aper
cibiéndole, asimismo, de que se declara, 
en su caso, la caducidad de la instancia, 
a tenor del ar t ículo 113 del citado Re
glamento. 

Madrid, 7 de marzo de 1978.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—2.225) 

En la reclamación n ú m e r o 2.070/72, 
por el concepto de Trabajo Personal, se
guida en este Tribunal a instancia de don 
Carlos Moreno González-Bueno, se ha dic
tado en 11-5-77 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero 1.° del citado art ículo 83, acuerda 
concederles la suspensión pretendida, con
cediendo al interesado un plazo de diez 
días, contados a partir de la notificación 
de este acuerdo, para que constituya de
bidamente la garantía ofrecida que deberá 
ser de aval bancario debidamente legiti
mado o depósito en la Caja General de 
Depósitos, y acredite ante este Tribunal 
documentalmente el cumplimiento de tal 
diligencia. 

Este Tribunal acuerda, al mismo tiem
po, poner a V d . de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, el expediente 
de reclamación promovido por V d . , a fin 
de que dentro del plazo citado formulé 
el escrito de alegaciones y de proposición 
de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal. 

Madrid , a 17 de febrero de 1978—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—2.228) 

valores, por un nominal de 20.000 pese
tas. (Ref. 1.536/1978.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
posito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madrid, 21 de agosto de 1978.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—15.438) 

M a g i s t r a t u r a s de Traba»o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Ar turo Fernández López, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber; Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel Angel Es 
pinar Mengíbar, contra . "Instituto Bary-
lan, S. A.", "Laboratorios Issychrome, 
Sociedad Anónima" y Lázaro Issi Camy» 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 4.114 de 1978, se ha acor
dado citar a los demandados, en ignora
dos paraderos, a fin de que comparezca 
el día 15 de septiembre, a las diez quin
ce horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra C, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 1, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Insti
tuto Barylan, S. L . " , "Laboratorios Issi-
chrome, S. A." y Lázaro Issi Camy, se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 5 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.419) 

Reclamación número 58/71. Señor don 
Jaime Aguirre Allende. 

Con fecha 12-1-71 interpuso V d . recla
mación económico-adminis t ra t iva contra 
liquidación practicada por la Adminis
tración de Tributos por el Impuesto de 
Cuota Beneficios. 

Reiterada de la oficina gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tribunal, se le notifica esta 
providencia, a los efectos del art ículo 95,5 
del Reglamento de Procedimiento de 26 
de noviembre de 1959, a fin de que en 
el plazo de quince días, contados a partir 
de la recepción de la presente, comuni
que si tiene interés en la continuación 
del procedimiento, y en caso afirmativo 
aporte los documentos y antecedentes y 
alegaciones que permitan a este Tribunal 
pronunciarse sobre la adecuación a De
recho de la liquidación impugnada, aper
cibiéndole, asimismo, de que se declara, 
en su caso, la caducidad de la instancia, 

tenor del art ículo 113 del citado Re
glamento. 

Madrid, 7 de marzo de 1978.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—2.226) 

Reclamación número 2.746/72. ScaOi-
don José Linares González. 

C o n fecha 26-5-72 interpuso V d . recla
mación económico - administrativa contra 
liquidación practicada por la Administra
ción de Tributos por el Impuesto de Cuota 
por Beneficios. 

Reiterada de la oficina gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tribunal, se le notifica esta 
providencia, a los efectos del artículo 95,5 
del Reglamento de Procedimeinto de 26 
de noviembre de 1959, a fin de que en 
el plazo de quince días, contados a partir 
de la recepción de la pres«nte, comuni
que si tiene interés en la continuación 
del procedimiento, y en caso afirmativo 
aporte los documentos y antecedentes y 
alegaciones que permitan a este Tribunal 
pronunciarse sobre la adecuación a De
recho de la liquidación impugnada, aper
cibiéndole, asimismo, de que se declara, 
en su caso, la caducidad de la instancia, 
a tenor del art ículo 113 del citado Re
glamento. 

Madr id , 17 de febrero de 1978.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—2.229) 

Reclamación núm. 2.057/72. Señor don 
Dionisio Santos Velasco. 

Con fecha 18-4-72 interpuso V d . recla
mación económico-adminis t ra t iva contra 
•liquidación practicada por la Adminis-

C a j a G e n e r a l de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con los núms. 519.255 
de entrada y 15.402 de registro, corres
pondiente a 4 de mayo de 1968, consti- i ción a las empresas "Mafer Center, So-
tu ído por don Tirso Morales Madrid, en * ciedad Anónima" , "Magacentro, S. A . " y 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos que se siguen en esta M a 
gistratura con el número 3.567 de 1977, 
a instancia de José Carlos Muñoz Sáiz, 
contra "Mafer Center, S. A . " y otros, 
figura una sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor l i 
teral siguiente: 

Sentencia 
E n Madrid , a 4 de julio de 1978.—El 

ilustrísimo señor don Arturo Fernández 
y López, Magistrado de Trabajo de la 
número 1 de las de esta capital, habien
do visto los presentes autos seguidos en
tre partes: de la una y como demandan
te, José Carlos Muñoz Sáiz; y de la otra 
y como demandados, "Mafer Center, So
ciedad Anónima" , "Magacentro" y "Pro-
culsa", estos demandados no han com
parecido no obstante hallarse citados en 
tiempo y forma legal, sobre despido; y . . . 

Fallo 
Oue estimando la demanda formulada 

por José Carlos Muñoz Sáiz. contra "Ma
fer Center, S. A . " , "Magacentro, Socie
dad Anónima" y "Proculsa", en sus le
gales representaciones, y declarando la 
improcedencia del despido, decretado por 
la empresa el pasado día 10 de octubre 
de 1977, debo de condenar y condeno 
solidariamente a éstas a que le readmi
tan en las mismas condiciones que regían 
antes de producirse aquél, así como a l 
pago del salario dejado de percibir des
de que se produjo el despido hasta que 
la readmisión tenga lugar. 

Y para que conste y sirva de notifica-
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"Proculsa" , que ten ían su domici l io en 
esta capital, calle Ríos Rosas, 25, y ac
tualmente en ignorado paradero, expido el 
presente en Madr id , a 6 de jul io de 1978. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—4.763) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 812 de 1978, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de José 
Manue l Rebollo Fe rnández , centra "Je-
vifer, S. L . " , sobre despido, con fecha 
10 de julio de-1978 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral entre el ejecu
tante y la empresa "Jevifer, S. L . " , y, 
sustituyendo la obligación de readmitir 
por el resarcimiento de perjuicios, con
deno a la citada empresa a que le abo
ne por este concepto la cantidad de cien
to veinticinco mi l pesetas, y como indem
nizac ión complementaria al mismo José 
Manuel Rebollo F e r n á n d e z , la cantidad 
de ciento ocho mi l novecientas cincuen
ta y siete pese tas .—Not i f íquese a las par
tes con las advertencias legales .—Así lo 
a c o r d ó y f i rmó el i lus t r ís imo señor don 
An ton io de Oro-Pul ido López, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 2, asistido del 
Secretario que suscribe; doy fe.—Siguen 
las firmas. 

Y para que sirva de notif icación a "Je
vifer, S. L . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 10 de 
julio de 1978.—El Secretario, José Luis 
Bu i t rón . 

(B.—4.839) 

tido del Secretario que suscribe; doy fe. 
Siguen las firmas. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Obesity Center, S. A . " , cn ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 17 de julio de 1978.—El Secretario, 
"osé Luis Bui t rón . 

(B—4.841) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.615 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de 
T o m á s García Techada, contra Marce l i 
na Pescador y "Naves y Estructuras, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre cantidad, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor l i teral siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por T o m á s García Techada, contra la 
empresa Marcelina Pescador Gut ié r rez y 
"Naves y Estructuras, S. A . " , debo con
denar y condeno a dichas empresas a que 
solidariamente abonen al actor la canti
dad de 74.779 pese tas .—Noti f íquese a las 
partes, advi r t iéndoles que contra esta 
sentencia no cabe recurso a lguno.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
d o y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " N a 
ves y Estructuras, S. A . ' ' , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
d r i d , a 7 de juíio de 1978.—El Secreta
r io , José Luis Bui t rón. 

(B.—4.840) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 1.183 de 1978 
¿seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de 
Juan Antonio Maseda Sáez, contra "Obe
sity Center, S. A . " , sobre despido, con 
fecha 17 de julio de 1978 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del te 
ñ o r literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba extin 
guida la relación laboral entre Juan A n 
tonio Maseda Sáez y la empresa "Obesity 
Center, S. A . " y, sustituyendo la obliga
c i ó n de readmitir por el resarcimiento de 
perjuicios, condeno a la citada empresa 
a que abone al actor ñor este concepto 
l a cantidad de 200.000 pesetas, y como 
i n d e m n i z a c i ó n complementaria la canti 
d a d de 334.000 pese t a s—Not i f í quese ¿ 
las partes con las advertencias legales 
A s í lo a c o r d ó y f i rmó el i lus t r ís imo se
ñ o r don Antonio de Oro-Pul ido López, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 2, asis 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 3.950-92 de 
1977, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 3 de M a d r i d , a instancia 
de Mar ía Luisa R a m í r e z Olmedo y 42 
más , contra "Creaciones Olmedo, Socie
dad Limitada", sobre despido, con fecha 
6 de junio de 1978 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor li te
ral siguiente: 

Auto 
Que debía de declarar y declaraba re 

sueltos los contratos de trabajo que l i 
gaban a las partes, y, por consecuencia, 
debía condenar y condenaba a la parte 
demandada a abonar a los actores las si
guientes cantidades por el concepto de 
i n d e m n i z a c i ó n : a Mar ía Luisa Ramí rez 
Olmedo, 119.000 pesetas; a Hel iodora 
Vil lanueva Cañizares , 144.000 pesetas; a 
An ton i a Parra Casti l la, 45.000 pesetas; 
a Guadalupe Tor i l Ta rd ío , 60.000 pese
tas; a Francisca Reyes Valero, 44.000 
pesetas; a Mar ía Rosario V i d a l P in i l l a , 
48.000 pesetas: a Mar ía Carmen Gut ié 
rrez Velasco, 72.000 pesetas; a Mar ía 
Santa Benítez Minaya , 55.000 pesetas; a 
Cánd ida Mar t ín Blázquez, 78.000 pesetas; 
a Francisca Moneada Migallón, 53.000 pe
setas; a Elv i ra García Montes, 60.000 
pesetas; a Juana Castellanos Flores, pe
setas 23.000; a Carmen Cata lán Morales, 
25.000 pesetas; a Auro ra López Trapero, 
33.000 pesetas; a Isabel Rosa Ocaña , pe
setas 74.000; a Francisco Robies López. 
192.000 pesetas; a Deogracia Mol ina 
M á r q u e z , 78.000 pesetas; a Mar ía Paz 
Segovia Jaén, 14.000 pesetas; a Mar ía 
Carmen Lara Saenjo, 91.000 pesetas; a 
Enca rnac ión J iménez Domínguez , 72.000 
pesetas; a An ton io Esteban Solanas, pe
setas 31.000 pesetas; a Remedios Mar t í 
nez Ferreras, 69.000 pesetas; a Rosa M a 
ría Garc ía Al iende, 51.000 pesetas; a 
Mar ía Angeles Lara Juan, 103.000 pese
tas; a Francisca M u ñ o z Valverde, 52.000 
pesetas; a Josefa de la Cruz Burgos, pe
setas 46.000; a Josefa Rosa Ocaña , pe
setas 47.000; a Mar ía Carmen García 
García , 47.000 pesetas; a Petra Cata lán 
Morales, 39.000 pesetas; a Mar ía del 
Carmen Rosario Pedrera García , 8.000 
pesetas; a María Anton ia Donoso San
tos, 17.000 pesetas; a Angustias M a ñ o 
Poveda, 32.000 pesetas; a Amparo Pas-' 
tor Gómez , 21.000 pesetas; a Inés M o -
yano Nogales, 108.000 pesetas; a Sabas 
Redrejo Calvo, 25.000 pesetas; a Toma
sa Lara Asenjo, 63.000 pesetas; a P i la r 
Perea Moreno, 169.000 pesetas; a Elias 
de la Encarnac ión Romojarro, 158.000 
pesetas; a Vicenta G i l Gómez , 56.000 
pesetas; a An ton ia Moyano Nogales, pe
setas 190.000; a Lucía Villegas Sánchez 
Rey, 72.000 pesetas, y a Amal ia Huerta 
Ramí rez , 79.000 pesetas, y al abono de 
los salarios de t r ami tac ión devengados 
hasta la fecha de la presente resolución. 
Así l o dijo, m a n d ó y f i rmó el i lus t r ís imo 
seño r don Pablo Burgos de Andrés , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 3 de los de 
esta capital y su provincia, en el día de 
la fecha al comienzo indicado, de lo que 
yo el Secretario certifico; doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Creaciones Olmedo, S. L . " , en ignora
do Daradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a 10 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.890) 

cuya parte dispositiva es del tenor l i te
ral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a bar " A r a u c o " a que 
abone por los conceptos reclamados, a 
Elena Laszlo Paniagua, la cantidad de 
37.500 pesetas (treinta y siete mi l qui
nientas pese tas ) .—Así por esta mi sen
tencia, contra la que no cabe recurso, en 
v i r tud de lo establecido en el citado ar
t ícu lo 68, así como el 153 de la ley 
de Procedimiento Laboral , ¡o pronun
cio, mando y f i rmo.—Firmado: Juan 
An ton io Linares. — Siguen firmas.—Ante 
m í : Vicente López Serra. 

Y para que sirva de notif icación a 
bar " A r a u c o " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 23 de 
junio de 1978.—El Secretado (Firmado). 

(B.—4.807) 

correo certificado y a los demandados 
medio del B O L E T Í N O F I C I A L de la pr 

c i a . - D o y fe. , B . _ 4 . 8 U ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.239 de 19''?' 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de M a d r i d , a instancia de jo^ e 

Castro Rodr íguez , contra "Cora l Cons
trucciones, S. L . " y Alejandro Adepia* 
Serrano, sobre resolución de contrato, con 
fecha 29 de junio de 1978 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es de 
tenor l i teral siguiente: 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos seguidos a instancia de 
Orencio Manso Arce , en contra de "Re
vocos y Obras, S. A . " , y registrado con 
el n ú m e r o 1.450 de 1978, sobre recla
mación por despido, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

E n M a d r i d , a 16 de junio de 1978.— 
Habiendo sido vistos por mí, Carlos de 
la Haza C a ñ e t e , Magistrado de Trabajo 
en sus t i tuc ión reglamentaria del Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 4 de los de esta 
capital y su provincia, los autos seguidos 
a instancia de Orencio Manso Arce , en 
contra de "Revocos y Obras, Sociedad 
A n ó n i m a " , sobre rec lamación por despi
do ; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Orencio Manso Arce , contra la em
presa "Revocos y Obras, S. A . " , debo 
calificar y califico el despido de aqué l 
improcedente, y debo de condenar y con
deno a la empresa a que le readmita en 
su puesto de trabajo en las mismas con
diciones que tenía antes de producirse 
el despido y a que le abone el salario 
dejado de percibir desde la fecha del 
despido hasta que la readmis ión tenga 
lugar .—Así por esta mi sentencia, con
tra la que p o d r á recurrirse en supl icación 
por ante el Tribunal Central de Trabajo 
en el plazo de los cinco días siguientes a 
la not if icación de este fallo, y conforme 
a lo establecido en el a r t ícu lo 154 de la 
ley de Procedimiento Laboral , lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el i lus t r ís imo seño r Magistra
do de Trabajo que la dicta, estando cele
brando audiencia públ ica en el día de 
la fecha, de que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la empresa "Revocos y 
Obras, S. A . " , cuyo actual domici l io se 
desconoce, expido la presente en M a d r i d , 
a 16 de junio de 1978.— E l Secretario 
(Firmado). 

(B—4.810) 

Fallo 
jada 

Que estimando la demanda formu 
por el actor José Castro Rodríguez, co 
tra la empresa demandada "Cora l Con 
trucciones, S. L . " , debo declarar y deci 
ro extinguida l a re lación laboral existen 
entre las partes y por tanto r e s u e l t ? d o 

contrato de trabajo que tenían , debió 
a la concurrencia de una justa causa 0 
reso luc ión , provocada por la conducta o 
la empresa demandada, a la que, en co -
secuencia, debo condenar y condeno 
que por el concepto de indemnizado 
derivada de l a resolución abone al aCt 
la cantidad de 65.052 pesetas.—No"t 
quese esta resolución a las partes, a 
v i r t iéndoles que contra la misma pueo 
recurrir en supl icación ante el T r l b u i L 
Central de Trabajo, a tenor de lo d 

puesto en el a r t í cu lo 153 de l a ley a 

Procedimiento Laboral , debiendo a n u 
d a r su p ropós i t o de hacerlo a medio o 
escrito o comparecencia ante esta ^af 
tratura en el niazo de cinco días h á b i « * 
contados a partir del siguiente a la n . 
t if icación de esta sentencia, debiendo 
parte demandada, si fuera és ta la rec^ 
rrente, presentar al anunciar el reCU ĝ 
resguardo bancario acreditativo de^hao 
depositado en la cuenta n ú m e r o 75.5 
del Banco de España el importe del p n " j 
cipal objeto de la condena, más un ¿ 
por 100 del mismo, debiendo a s i m ^ 
la parte demandada acreditar el d e p o S ' ¿ 
de 250 pesetas en la cuenta número 
de l a Caja de Ahorros y Monte de Y

 f 

dad de M a d r i d , sita en ia calle Orcnf ' 
n ú m e r o 20, de M a d r i d , al tiempo de 1 

terponer el recurso. ( , C o . 
Y para que sirva de notif icación a 

ral Construcciones, S. L . " , en i & ^ r 
paradero, se expide la presente en 
dr id , a 29 de junio de 1 9 7 8 — E l Secr 
tario, Pablo Gonzá lez Izquierdo. 

(B.—4.814) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.166 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 4 de Madr id , a instancia de 
Elena Laszlo Paniagua, contra bar " A r a u 
co", sobre cantidad, con fecha 23 de 
junio de 1978 se ha dictado sentencia. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Proc. 389/78 inc id . mj .—Miguel M e n -
diola Santos contra "Comercia] Técnica , 
Sociedad A n ó n i m a " y tres más . 

Providencia 
Magistrado n ú m e r o 4, s eñor Linares 

Lorente .—En Madr id , a 6 de junio de 
1978.—Dada cuenta; el anterior escrito 
ú n a s e a los autos de su r a z ó n ; dése tras
lado del mismo a las empresas deman
dadas "Comercia l Técnica , S. A . " , "Riar
ga, S. A . " , "Riarga Peninsular" y Fran
cisco Ricondo Amavizca , y requiérase les 
para que en el plazo de tres d ías read
mitan al actor a su puesto de trabajo 
en las mismas condiciones que lo venía 
efectuando antes de producirse el des
pido; si transcurrido dicho plazo jas em
presas no hubieren hecho manifes tac ión 
alguna, dése cuenta.—Lo m a n d ó y firma 
Su Señor ía ; doy fe.—Ante mí (Firmado). 

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo 
ordenado y se notifica al demandante por 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 740 de l 9 7 8 ' b a ; o 
guidos ante l a Magistratura de Trav*r 
n ú m e r o 6 de M a d r i d , a instancia de * 
mael M u ñ o z Sánchez , contra * ' M e C ¿e 
sobre despido, con fecha 29 de i u n l ° a r t e 
1978 se ha dictado sentencia, cuya P . 
dispositiva es del tenor literal s i g u ' e n 

Fallo 

Que estimando como estimo la ^ e°¿e2-
da formulada por Ismael M u ñ o z San ^ Q 

debo declarar y declaro nulo el desp ] 3 

de dicho demandante decretado P° n Cja. 
empresa "Mecsa" , y , en consecue a 
debo condenar y condeno a esta °_ ^ 
a que readmita al demandante en ¿ e 

mismas condiciones que regían an ^ 
producirse su despido y a que le ^ g e l producirse su aespiao y * j e S d e . 
los salarios dejados de percibir «j r e ¡ } o-
24 de enero de 1978 hasta que ^ pe-
mis ión tenga lugar, a razón de i- po' 
setas mensuales. Se tiene al * ^ 
desistido de su demanda c o n " 
Arcos A g u d o — N o t i f í q u e s e esta & 
cia a las partes, advirtiendo.es pro; 
acuerdo con el l ibro 3.° del vig-» n d» 
cedimiento Laboral , texto articui e (jei 
la Ley 24/1973, de 21 de mtfj 
interponer recurso de supUcac T r¡t>ufl*. 
conocimiento corresponde ai ¿ $ 
Central de Trabajo, y que 0 B 

anunciado por escrito o mediam M a g j s t r<» 
recencia en la Secre tar ía de ia ^ U e 5 ' 

, tura en el t é r m i n o de cinco au n o t ¡ f i c a ' 
a contar del siguiente al de la 

http://advirtiendo.es
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si ei s e ntencia , siendo i n d i s p e n s a b l e , 

cond r e c u r r e
 e s e l v e s D o n s a b l e de la 

te r f n a ' q u e a l P r o P Í o tiempo se presen
t e S A Í S U A R D O acreditativo de haber in-
78 7SQ G n l a c u e n t a corriente n ú m e r o 
Mapkt q u e a t a l objeto tiene abierta la 

i m D o r í r a t ? r a e n e l B a n c o d e E s P a ñ a ' e l 

un ?n l a condena, incrementada en 
A) po r 1 0 0 t y en la Caja de Ahorros 

cuem d e P i e d a d (Orense, número 20), 
setas ? U m e r o 72, el depós i to de 250 p e -
nerse S l D ° u y o s requisitos no podrá te-
firme f ° r a n u n c i a d o el recurso y quedará 
t encia i s e n t e n c i a — A s í por esta mi sen-

Y ' l o Pronuncio, mando y firmo. 

"Mecsa^ 3 q u e s i r v a d e notificación a 
<le la e n i n o r a d o paradero, se expi
de i 9 7 o e S e n t e e n Madr id , a 29 de junio 

8 - — E l Secretario (Firmado). 
(B.—4.753) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

^guid l ° S a u t o s n ú m e r o 5.190 de 1977, 
núrne ° S a n t e la Magistratura de Trabajo 
cedes T M a d r i d - a instancia de Mer-
A s c e n ( : ? r m o Mar t ín , contra herederos de 
cha 5 H P r a d a l > sobre despido, con fe-
auto , u n i o d e 1 9 7 8 s e na dictado 
literal ° " y a p a r t e dispositiva es del tenor 

Su ! u i e n t e : 

cret a r i ^ e n o . r i ' a i lustrísima, ante mí el Se
deo,^ ' d l ' ° : Que dando lugar a la in-
cios Drf 0 1 ? 1 1 P ° r resarcimiento de perjui-
dante ] Ia n o readmisión de la deman-
a Cercén j a b a e n l a cantidad siguiente: 
tenta v ^ Tormo Mart ín , doscientas se-

~V J t l Uld " " 1 " « i c i u n r i t i u c u i w i i a u u v - / . . 
^¡ta C i ó

 p e n d e n c i a de los salarios de tra-
S° n lak d e c l a r a n d o extinguida la rela
t a r í a ^ a 1 -—Así l o r n a n c t ó ^ f i r m a S u 

u e n t p -í 'nstrísima don Eustasio de la 
v González. 

T

eder<fcd" q U e s i r v a d e n o r i f ! c a c ! Ó n a he-
s Pr d ascens ión Pré-dal Fernández y 

f a c i e ros 1 Fernández , en ignorados pa-
a 5 de i S e . e x P i d e la oresente en Madr id , 
^do) . 1 0 d e 1978.—El Secretario (Fir-

(B.—4.816) 

D E T R A B A J O 
^ M E R O 10 D E M A D R I D 

Pr Oc. 
614-5 

E D I C T O 

de 1977. 

E n M ^ Auto 

H e u ^ : y 7 d e O C t u b r e d e 1 9 7 7 - ~ 

de l a q u ^ d 0 q u e e n I a sentencia firme 
si- a la a n a e s ta ejecución, se con-
d* d e l o r r t e

 d e m a n d a d a a la readmi
t í a l o P

 t r a b a Í a d o r e s en sus puestos 
d l n r iRiend l g u a l e s condiciones que ve
lo, l a inden? e m r e L A S P A R T E ^ ' y a l P a § ° 
W S a l a r i o , m , n i ? a c i ó n complementaria de 
£ 2 ? del d , a d o s d e P c r c i b i r desde la 

f i s i ó n ; P l d o a a q u e i l a otra de la 

l o s t r á W t q u e i n s t a d a la ejecución, y 
d a s la« correspondientes y con-

e d i t ° la r ; a ? e s p a r a ser oídas, no se 
i ^nside e a d m i s i ó n . 
d o ^ i s i ó n a

d

n d < ? ^ e no acreditada la 
to . i f° n lo e7ta2S t r a í>ajadores, de acuer
de Y I8/IQ7Í b l e c i d o en el Real Decre-
¿ 5 d e Zl' d e 8 de octubre, y Orden 

> - ^ r e d e 1 9 7 6 q u e 1 0 d e r 
y s

 r Po r Vi u y e l a obligación de read-
l a ? , d e c l a r q r ' r e s a r c i m i e n t o de perjuicios 

r a c i ó n ? extinguida con esta fecha 
d e ^ ide a b ° r a l ; 
do r e s a r c ! m í i d ° q u e l a s indemnizaciones 
la 9 l a antio n t ? d e perjuicios, atendien-
les

 m P r e S a 1 d d e l o s trabajadores en 
íes y c i r c u n í e m á s condiciones labora-
5etl s « fija p

t a n c i a s personales y familia-
Pe* Par a í , V a c a n t i d a d de 112.000 P e -

S

r

e t a s p a r

J

a

u l i a n López Mar t ín y 26.000 
W n s i d e r a n H s F e l i P e A s e n J o Ru iz : 
d e ] dementa • q u e l a indemnización 
fe', alario I 1 3 , equivalente al importe 
a ¿ a del dp ? a d o d e nercibir desde la 
te Q*ará hTmdo> 1 d e febrero de 1977, 
la IX t ine uid 3 l a f e c h a en que se decía-

de e * u a l a relación laboral, que es 
i e auto; 

Considerando que lo acordado en esta 
resolución se pondrá en conocimiento de 
la entidad gestora de la Seguridad Social, 
a los efectos prevenidos en las normas 
legales antedichas. 

Su Señoría i lustrísima, y ante mí el Se
cretario, di jo: Que una vez firme la sen
tencia dictada en el proceso de despido 
del que deriva esta ejecución, se solicitó 
el cumplimiento de lo acordado por 
los citados trabajadores contra Salvador 
Broch Zapatero, y no acreditada la read
misión, con esta fecha se declara extin
guida la relación laboral entre las par
tes; se fija, en resarcimiento de perjui
cios, la indemnización de 112.000 pese
tas para Julián López Mart ín y de 26.000 
pesetas para Jesús Feline Asenjo Ruiz , 
y se declara que la indemnización com
plementaria de los salarios dejados de 
percibir a lcanzarán desde la fecha del 
despido, 1 de febrero de 1977, hasta la 
de este auto; y este pronunciamiento se 
pondrá en conocimiento de la entidad 
gestora de la Seguridad Social, a los efec
tos legales que procedan.—Lo manda y 
firma Su Señoría ilustrísima, de lo que 
como Secretario doy fe.—(Firmado.) 

(B.—4.817) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 4.529 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 11 de Madrid, a instancia de 
Pilar Durante León, contra "Papelera de 
Villacarri l lo, S. A . " , sobre despido, se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

E n Madr id , a 24 de abril de 1978.— 
Dada cuenta; y 

Su Señoría, ante mí el Secretario, d i jo: 
Que debía declarar y declaraba extingui
do el contrato de trabajo del demandan
te Pilar Durante León, con la demanda
da "Panelera de Vil lacarri l lo. Sociedad 
Anón ima" , otorgándose a la actora la in 
demnización de 70.000 pesetas, con in
dependencia de los salarios de tramita
ción computados hasta la fecha de esta 
resolución.—El i lustrísimo señor Magis
trado de Trabajo número 11 de Madr id 
y su provincia, don José Ramón López-
Fando Raynaud, así lo mandó y firma; 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Papelera de Vil lacarr i l lo, S. A . " , en ig
norado oaradero, se expide la presente 
en Madr id , a 10 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—4.818) 

dad Anónima de Estructuras y Forjados 
S. A . R . " ; asimismo comparece doña 
Amal ia Trabanco Nombiela, Letrado, en 
representación de "Inmobiliaria V . Igle
sias Armada, S. A . " ; no comparece A n 
drés Arranz Valent ín . . . 

Fallo 
Que estimando las demandas presenta

das por Diego Hontanilla Herrera, E m i 
liano Muñoz Espinosa, Miguel Carvajal 
Granada, Eufemio Coronel Quero y Fran
cisco Duran Rodríguez, contra "Comer
cial Técnica, S. A . " , Javier Ricondo A m a -
vizca, Andrés Arranz Valentín, "Riarga 
Peninsular, S. A . " , "Riarga Insular, So
ciedad A n ó n i m a " y "S . A . de Estructu
ras y Forjados S. A . R." , debo de decla
rar y declaro la improcedencia de los des
pidos practicados, condenando solidaria
mente a éstos a la readmisión de los ac
tores, con abono de los salarios desde la 
fecha del despido hasta aquella en que 
tenga lugar la readmisión. — Notifíquese 
esta resolución a las partes, previnién
doles que contra la misma pueden inter
poner recurso de suplicación ante el Tr i 
bunal Central de Trabajo en e] plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la notificación de este fa
llo, siendo indispensable que al tiempo 
de anunciarlo, si el recurrente es el pa
trono, acredite haber consignado el im
porte íntegro de la condena, incremen
tado en un 20 por 100, en la cuenta co
rriente de esta Magistratura abierta en 
el Banco de España, así como la canti
dad de 250 pesetas en la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madr id , Su
cursal calle Orense, 20, a tenor de lo dis
puesto en los art ículos 154 y 181 de la 
ley de Procedimiento Laboral .—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y f irmo.—Firmado: José Daniel Parada 
Vázquez. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el i lustr ísimo señor Magistra
do de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el día 
de la fecha, de que certifico; doy fe.— 
Julián Pedro González Velasco. 

Y para que sirva de notificación a M i 
guel Carvajal Granada, Andrés Arranz 
Valent ín y Fernando del Pozo Delgado, 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Madr id , a 28 de junio de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.735) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez, M a 
gistrado de Trabajo número 12 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Diego Hontanilla 
Herrera y otros, contra "Comercial Téc
nica, S. A . " y otros, en reclamación de 
despido, registrado con los números 449-3 
de 1978, se ha acordado notificar la sen
tencia de fecha 24 de mayo de 1978, dado 
el ignorado paradero de Miguel Carvajal 
Granada, Andrés Arranz Valentín y Fer
nando del Pozo Delgado, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente : 

Sentencia 
En Madr id , a 24 de mavo de 1978.— 

E l i lustr ís imo señor don José Daniel Pa
rada Vázquez, Magistrado de Trafiajo nú
mero 12 de los de esta capital y su pro
vincia, habiendo visto los presentes autos 
seguidos a instancia de partes: de Ja una 
y como demandantes, "Diego Hontanilla 
Herrera, Emiliano Muñoz Espinosa, M i 
guel Carvajal Granada, Eufemio Coronel 
Quero y Francisco Duran Rodríguez, 
asistidos del Letrado don Carlos Mart ín 
Alonso; y de la otra, como demanda
dos, comparecen quienes dicen ser y lla
marse Fernando del Poro Delgado, en 
representación del 1.° "Comirec, Socie
dad A n ó n i m a " ; 2.°, de [avier Ricondo 
Amavirsa ; 3.°, "Riarga Peninsular, So
ciedad A n ó n i m a " ; 4.°, "Riarga Insular, 
Sociedad Anón ima" , y de 5.°, "Socie-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Espinosa 
Marchal, contra "Gahisa", en reclamación 
de cantidad, registrado con el número 
3.706 de 1976, se ha acordado notificar 
la sentencia de fecha 18 de febrero ac
tual, dado el ignorado paradero de Pe
dro Espinosa Marchal , cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

Sentencia 
En Madr id , a 18 de febrero de 1978. 

E l i lustrísimo señor don José Daniel Pa
rada Vázquez, Magistrado de Trabajo nú
mero 12 de los de esta capital y su pro
vincia, habiendo visto los presentes autos 
seguidos a instancia de oartes: de la una 
y como demandante, Pedro Espinosa 
Marchal , asistido del Letrado don Manuel 
Morales Ota l ; y de la otra, como deman
dada, don Jaime Mur i l l o Rubiera, Letrado, 
en representación de "Gahisa". . . 

Fallo 
Que estimando en parte la demanda 

presentada por Pedro Espinosa Marchal , 
contra "Gahisa", debo de condenar y 
condeno a la empresa demandada a abo
nar al actor la cantidad de 16.345 pese
tas, declarando la incompetencia de ju
risdicción en cuanto a la reconvención. 
Notifíquese esta resolución a las partes, 

previniéndoles que contra la misma no 

cabe recurso a lguno.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Fi rmado: José Daniel Parada Vázquez . 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el i lustr ís imo señor Magistra
do de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el día 
de la fecha, de que certifico; doy fe. 
Julián Pedro González Velascc. 

Y para que sirva de notificación a Pe
dro Espinosa Marchal, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

En Madrid , a 29 de junio de 1978 — 
E l Secretario (Firmado).—Ei Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

vB.—4.755) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez, M a 
gistrado de Trabajo número 12 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Espinosa 
Marchal , contra "Gahisa, Matadero F r i 
gorífico", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 3.706 de 1976, 
rec. 13 de 1977, se ha acordado noti
ficar la sentencia de 22 de diciembre de 
1977 del Tribunal Central de Trabajo, 
dado el ignorado paradero de Pedro Es
pinosa Marchal, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a 22 de diciembre de 1977. 
E n los autos procedentes de la Magis
tratura n ú m e r o 12 de las de Madr id , se
guidos entre partes e incoados a instan
cia de Pedro Espinosa Marchal, contra 
empresa "Gahisa, Matadero General F r i 
gorífico, S. A . " , en reclamación sobre 
cantidad, pendiente de Nos a vir tud de 
recurso de suplicación interpuesto por la 
parte demandada... 

Fallo 

Que debemos anular y anulamos las 
actuaciones tramitadas por la Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 12 de las d -
Madr id , de fecha 1 de febrero del co
rriente año, como consecuencia de de
manda formulada por Pedro Espinosa 
Marchal , contra la empresa "Gahisa, M a 
tadero General Frigorífico, S. A . " , en re
clamación sobre cantidad, reponiéndolas 
al estado de t ramitación del acto del jui
cio, para que por el Magistrado de ins
tancia con jurisdicción propia y libertad 
de criterio, dicte nueva resolución, con 
devolución a la empresa recurrente las 
cantidades consignadas para recurrir. De
vuélvanse los autos originales-a lá M a 
gistratura de Trabajo de procedencia, con 
testimonio de la presente, previa notifi
cación a la Fiscalía del Tribunal Supremo 
de Just icia .—Así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. 

Y para que sirva de notificación a Pe
dro Espinosa Marchal , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

E n Madr id , a 8 de junio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.764) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de losé Luis García 
Esteban, contra Jaime Luarte Bianchia, 
propietario de "Televinter", en reclama
ción por cantidad, registrado con el nú 
mero 5.178 de 1977, se ha acordado no
tificar la sentencia de fecha 28 de junio 
de 1978, dado el ignorado paradero de 
Jaime Luarte Bianchia, propietario de 
"Televinter", cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente: 
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Sentencia 
E n Madr id , a 28 de junio de 1978.— 

E l i lustr ís imo señor don José Daniel Pa
rada Vázquez , Magistrado de Trabajo nú 
mero 12 de los de esta capital y su pro
vincia, habiendo visto los presentes au
tos seguidos a instancia de partes: de la 
una y como demandante, José Luis Gar
cía Esteban, asistido del Letrado don Ja
vier M a r t í n e z L á z a r o ; y de la otra, como 
demandada, Jaime Luarte bianchia, pro
pietario de "Televinter" . . . 

Fallo 

Oue estimando la demanda presenta
da por el actor, contra Jaime Luarte Bian
chia, propietario de "Televinter", debo 
de condenar y condeno a és ta a que sa
tisfaga a José Luis Garc ía Esteban la can
tidad de 38.830 pesetas por los concep
tos especificados en la demanda.—Noti
fíquese esta resolución a las partes, pre
viniéndoles que contra la misma no cabe 
recurso a lguno .—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
Fi rmado: José Daniel Parada Vázquez . 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el i lus t r í s imo señor Magistra
do de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando audiencia públ ica en el día 
de la fecha, de que certifico; doy fe.— 
Julián Pedro Gonzá lez Velasco. 

Y para que sirva de notif icación a Jai
me Luarte Bianchia, propietario de "Te
levinter", se expide la presente cédula 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

E n Madr id , a 28 de junio de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.765) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de E m i l i o Pueblas 
Silgado y Simón Zapata Hervás , contra 
"Inelco, S. L . " , en rec lamac ión por des
pido, registrado con los n ú m e r o s 406-7 
de 1978, se ha acordado notificar l a sen
tencia de fecha 5 de julio actual, dado 
el ignorado paradero de "Inelco, Socie
dad Limi tada" , cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a 5 de julio de 1978.—El 
i lus t r ís imo señor don José Daniel Para
da Vázquez , Magistrado de Trabajo nú
mero 12 de los de esta capital y su pro
vincia, habiendo visto los presentes au
tos seguidos a instancia de partes: de 
la una y como demandantes, E m i l i o Pue
blas Silgado y Blas Zapata Acei tón , en 
nombre de su hijo Simón Zapata Her
vás , asistidos del Letrado don P a m ó n del 
Cor ra l Juanes; y de la otra, como de
mandada, "Inelco, S. L . " , que no com
pa rec ió . . . 

Fallo 
Que estimando las demandas prevscn-

tadas por E m i l i o Pueblas Silgado y S i 
m ó n Zapata Hervás , contra "Ineico, So
ciedad Limitada" , debo de declarar y de
claro nulo el despido de los actores acor
dado por la empresa, y en consecuencia 
condeno a és ta a que readmita a d i 
chos actores en su puesto de trabajo y 
les abonen los salarios de t r ami t ac ión 
comprendidos entre el día 2 de enero y 
el día en que tenga lugar la readmis ión . 
Notif íquese esta resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de sunlicación an
te el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la notif icación 
de este fallo, siendo indispensable que al 
tiempo de anunciarlo, si el recurrente es 
el patrono, acredite haber consignado el 
importe íntegro de la condena, incremen
tado en un 20 por 100 en la cuenta co
rriente de esta Magistratura abierta en 
el Banco de España , así como la canti
dad de 250 pesetas en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madr id , sucursal 

calle Orense, 20, a tenor de lo dispuesto 
en los ar t ícu los 154 y 181 de la ley de 
Procedimiento Labora l .—Así por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
F i rmado: Don José Daniel Parada Váz
quez. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el i lus t r í s imo señor Magistra
do de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando audiencia públ ica en el d ía de 
la fecha, de que certifico. Doy fe.—Don 
Jul ián Pedro Gonzá lez Velasco. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Inelco, S. L . " , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tab lón de anuncios. 

E n Madr id , a 5 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.766) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provincia, 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuela Cerrada 
Clemente y otros, contra "Cl i fer , Socie
dad A n ó n i m a " y otros, en rec lamac ión 
por accidente, registrado con el n ú m e r o 
2.038 de 1976, rec. 61 de 1977, se ha 
acordado notificar la presente providen
cia a "Cl i fer , S. A . " , en ignorado para
dero, cuyo texto es el siguiente: 

Providencia 
Magistrado, i lus t r í s imo señor Parada 

V á z q u e z . — E n Madr id , a 5 de julio de 
1978.—Dada cuenta, únanse los anterio
res ejemplares del B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia recibidos al procedimiento 
de su razón . Se tiene por anunciado en 
tiempo y forma el recurso de suplica
ción contra sentencia dictada en este 
proceso y, con notificación de esta pro
videncia a las partes y al Letrado desig
nado, adv ié r tase a éste que queda a su 
disposición el procedimiento en ia Se
cre tar ía de esta Magistratura de Traba
jo, para que se haga cargo de él y for
malice el recurso por escrito en el plazo 
de diez d ías , que cor re rá a partir del s i 
guiente al de la notif icación de este pro
veído, pues de no verificarlo en tiempo 
y forma, se t e n d r á a la parte recurrente 
por desistida del recurso. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Cliffer , S. A . " , se expide la presente cé
dula de not if icación para su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el t ab lón de anuncios de 
esta Magistratura de Trabajo. 

M a d r i d , a 5 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.855) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 202-6 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia de 
An ton io Rodr íguez López y otros, contra 
"Cohotel , S. A . " , sobre despido, con fe
cha 5 de julio de 1978 se ha dictado au
to, cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Su i lust r ís ima, por ante mí, el Secre
tario, d i jo : Se sustituye la obligación de 
readmis ión de los actores impuesta a la 
demandada, por el resarcimiento de per
juicios, dec la rándose extinguida con esta 
fecha la relación laboral, con abono de 
los salarios de t r ami t ac ión hasta el d ía 
de hoy, seña lándose como indemnizac ión 
por el perjuicio sufrido por los actores al 
negarse su readmis ión por la empresa, l a 
suma de 92.000 pesetas a An ton io R o 
dr íguez López, 90.000 pesetas a Manuel 
García Ar i s ta , 73.600 pesetas a Josefa Ló
pez J iménez y 84.000 pesetas a Enrique 
Siñériz Pumarega, a cuyo pago expresa
mente se condena a la empresa "Cohotel . 
Sociedad A n ó n i m a " . 

Y para que sirva de notif icación a 
"Cohotel , S. A . " , en ignorado paradero, se 

expide la presente en Madr id , a 5 de ju
lio de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.819) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E S E N T E N C I A 

E n los autos n ú m e r o 288 de 1978, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 

J n ú m e r o 14 de M a d r i d , a instancia de 
Magdalena López Dopaso, contra " C o 
pan, S. A . " , sobre resolución de contra
to, con fecha 30 de junio de 1978 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor li teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando l a demanda formulada 

por Magdalena López Dopaso, contra la 
empresa "Copan, S. A . " , debo d e c l a r a r y 
declaro resuelto e l contrato de trabajo 
q u e ligaba a las partes, condenando a la 
empresa demandada, e n concepto de i n 
demnizac ión legal, a que abone a la ac
tora la s u m a d e 134.725 pesetas. 

Y para que sirva de notif icación a " C o 
pan, S. A . " , e n ignorado paradero, se 
expide la D r e s e n t e e n Madr id , a 30 de 
junio d e 1978.—El Secretario, Pi lar Ló
p e z Asensio. 

(B.—4.820) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 365 de 1976, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de M a d r i d , a instancia de H i 
lar io A c e b r ó n R o m á n , contra "Ac ie ro id , 
Sociedad A n ó n i m a " y otros, sobre inca
pacidad, con fecha de hoy se ha dictado 
sentencia, Tr ibunal Central , cuya parte 
dispositiva es del tenor l i teral siguiente: 

Fallamos 
Que debemos desestimar y desestima

mos el recurso de supl icac ión interpuesto 
por Hi la r io Acebrón R o m á n , contra sen
tencia de la Magistratura de Trabajo n ú 
mero 14 de M a d r i d , de fecha 25 de octu
bre de 1976, en autos seguidos en v i r tud 
de demanda de aquél contra la empresa 
" A c i e r o i d , S. A . E . " , M u t u a General, 
Fondo de Garan t í a y Servicio de Rease
guro Obligatorio; sobre invalidez total 
derivada de accidente de Trabajo, y de
bemos confirmar y confirmamos la senten
cia recurrida. 

Y para que sirva de notif icación a 
" A c i e r o i d , S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 28 de 
junio de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.821) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 992 de 1978, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia de C o n 
cepción Yebra Aragón , contra "Cafe ter ía 
Ata laya" , de Julio Alvarez , sobre despido, 
con fecha 22 de junio de 1978 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor l i teral siguiente: 

Su Señor ía i lustr ís ima, don Conrado D u 
rán tez Corra l , Magistrado de Trabajo de 
la Magistratura n ú m e r o 16 de las de M a 
dr id y su provincia, por ante mí , el Secre
tario, d i jo : Que declarando extinguida la 
relación laboral que exist ió entre la acto
ra, frente a empresa "Cafe ter ía Ata laya" , 
de don Jul io Alvarez , se fija como conse
cuencia, que éste debe abonar a la deman
dante la cantidad de 119.100 pesetas. P ó n 
gase en conocimiento del Instituto Nacio
nal de Previs ión con exposición del pe r ío 
do cubierto para las indemnizaciones com
plementarias, a los efectos previstos en la 
norma cuarta del a r t í cu lo segundo de la 
Orden de 15 de octubre de 1976. 

Not i f íquese a las partes esta resolución, 
adv i r t i éndoles que contra la misma no ca
be recurso a lguno .—Así per este mi auto, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a " C a 
fetería Ata laya" , de Julio Alvarez , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 26 de junio de 1978.—El Secre
tario, Pedro Anton io Domínguez Morales . 

(B.—4.705) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n W autos n ú m e r o 178 de 1978, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo nu
mero 16 de M a d r i d , a instancia de Cario 
Parra Saavedra, contra empresa "Soldeco, 
Sociedad Limi tada" , sobre despido, co 
fecha 23 de junio de 1978 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Su Señor ía i lus t r ís ima don Conrado Du
r á n t e z Corra l , Magistrado de Trabajo 0* 
la Magistratura n ú m e r o 16 de las de Ma
dr id y su provincia, por ante mí , el Secrf-
tario, d i jo : Que declarando extinguida » 
re lac ión laboral que exist ió entre el acto 
Carlos Parra Saavedra, frente a "Solde
co, S. A . " , se fija como consecuencia, qu 
ésta debe abonar al actor, por los concep
tos de la demanda, digo, la cantidad tota» 
en conceptos de indemnizac ión y salario 
de t r ami t ac ión , de ciento once mil tres
cientas treinta y cuatro pesetas ( 1 H - " 
pesetas). Póngase en conocimiento del Ins
tituto Nacional de Previs ión con exposi
c ión del p e r í o d o cubierto para las indem
nizaciones complementarias, a los efectos 
previstos en la norma cuarta deJ artículo 
segundo de al Orden de 15 de octubre d c 

1976. 

Not i f íquese a las partes esta resolución, 
adv i r t i éndoles que contra la misma no ca
be recurso a lguno .—Así ñor este mi a u t 0 , 

lo pronuncio, mando y firmo. 
Y para que sirva de notif icación a "Sol* 

deco, S. L . " , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en M a d r i d , a 28 de juni° 
de 1978.—El Secretario, Pedro Antonio 
Domínguez Morales. 

( B .__4.706) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 5.864-66 de 19 ' . j 
seguidos ante la Magistratura de Traba]^ 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia de J 0 8 * 
A n t o n i o Sánchez Sánchez y dos más, con 
tra empresa "Cohotel , S. L " , sobre can
tidad, con fecha 14 de junio de 1978 se n 
dictado sentencia, cuya parte dispositi 
es del tenor li teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda en aü}°s f^. 

terpuesta por los actores frente a ar
tel, S. L . " , sobre cantidad, debo condena^ 
y condeno a la mencionada demandada, 
que abone a los actores las siguientes ca 
tidades: a José Anton io Sánchez Sanche , 
81.705 pesetas; a Jesús Mena ^zclulflz¡[ 
74.597 pesetas; a Anton io Pizarro Ort 
ga, 74.597 pesetas, por los conceptos o 
la demanda. 

Not i f íquese esta resolución a las P a r t É f ' 
hac iéndoles saber que contra la misma j 
be recurso de supl icación ante el Tribu 
Central de Trabajo, a tenor de lo d ' s P " ^ 
to en el Decreto de 17 de agosto de 1 9 ' 
debiendo anunciar su p ropós i to de n a < l j t ( > 

lo ante esta Magistratura mediante escr 
o comparecencia en el plazo máximo 
cinco días hábi les , contados a P a r t i r

f g n -
siguiente a la notif icación de esta sent. 
cia. Y a la demandada, que para R E C U J | E -
deberá hacer los depós i tos a que se reí 
re el mencionado Decreto en las cüet\jQ 
n ú m e r o 98.292 del Banco de España y 1 » 
de la Caja de Ahorros y Monte de p i e

A S í 
de M a d r i d , sita en calle Orense, 2 0 - ~ " o r O -
por esta mi sentencia, juzgando, lo P 
nuncio, mando y firmo. _ 

Y para que sirva de notificación • 
presa "Cohotel , S. A . " , en ignorado P^ g 

dero, se expide la presente en ^ a d r i < 
28 de junio de 1978.—El Secretario, ? e 

Anton io Domínguez Morales. „. 
( B ._-4.823) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.432 de l 9 7 8 ,

h ? f o 
guidos ante l a Magistratura de TraD) 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia d e 

borio Guerra J iménez, contra "Poisa. * 
ciedad A n ó n i m a " , sobre despido, con 
cha 13 de junio de 1978 se ha dicta 
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sentenriQ . . . 
terrn , ' c u v a P a r t e dispositiva es 
i e n ° r literal siguiente: 

del 

Ou 
Fallo 

t e , r^i in jur io uuerra jimeue/,, ii*-u-
derla * S - A < " ' s o b r e despido, debo 
p r o r / , a r v declaro el enjuiciado como " i m -
a i? ^ e n t e " ' condenando en consecuencia 
baiaH d a d a a l a r eadmis ión del tra
que h C n e l mismo puesto de trabajo 
m o

 ftasta entonces desempeñaba , así co
que ñ 0 n a r l e los salarios de t r ami tac ión 
que i 6 q u e e l despido se produjo hasta 
s i d n í r e a d m i s i ó n tenga lugar, le hayan 

h a C i r ! Í í q u e s e e s t a resolución a las partes, 
be re s S a b e r q u e contra la misma ca
nal r r s o d e supl icación ante el Tr ibu-
Puew t r a l d e T r a b a j o , a tenor de lo dis-
1973 e n d D e c r e t o de 1 7 de agosto de 
hac«ri e n d o a n u n c i a r su p ropós i to de 
erito C n e s t a Magistratura mediante es-
de ci ° C O m P a r e c e n c i a en el r lazo máx imo 
s i§uie C ° d í a s h a b i 1 c s . contados a partir del 
tenci a

n t v 3 l a n o t i f i c a c i ó n de esta sen-
rri r d ' , a I a demandada, que para recu-
refíer á h a c e r l o s depós i tos a que se 
ta5

 6 1 r n e n c i ° n a d o Decreto en las cuen-
v i 3 n T e r o 9 8 - 2 9 2 del Banco de España 
"piedaH l l a C a l ' a d e Ahorros y Monte de 
núme M a d r i d , sita en calle Orense. 
j ü 2 g a n ° 2 0 — Así por esta mi sentencia, 

Y ' l o Pronuncio, mando y firmo. 
P re S a

P »p a . ^ e sirva de notif icación a em-
ro se 

p ° i s a , S. A . " , en ignorado parade-
28' D 7 . e x P i d e la presente en Madr id , a 
dr 0 I 1 U n i ° de 1 9 7 8 — E l Secretario, Pe

r n i o Domínguez Morales. 
( B . — 4 . 8 2 4 ) 

M A GISTRATURA DE TRABAJO 
N UMERO 1 8 DE MADRID 

E D I C T O 

1 0 de junio de 1 9 7 8 . — E l Secretario (Fir- j 

mado). 
( B . — 4 . 8 2 6 ) 

£ CEDULA DE NOTIFICACION 

dos* I o s autos n ú m e r o 7 4 de 1 9 7 8 , segui
d o I a M a g i s t r a t u r a de Trabajo nú -
Ma r¡ a p de M a d r i d , a instancia de A n a 
^ia M ^ 0 n z á l e z Camacho, contra "Acade-

A>teper'» _ T?, .„ ;^ , ,O narria 
Int fcnte """" y S u t i t u l a r E n r i Q u e G a r c í a 

sobre sanción, con fecha 3 0 de m a y o H 
y a oart 1 9 7 8 s e h a dictado sentencia, cu-
« i g ü i ^ . dispositiva es del tenor literal 

JVi a, . A c r a de juicio 
e l i lut r! d ' - a 3 0 de mayo de 1 9 7 8 . - A n t e 
Martín Tm° s e ñ ° r don Vicente Conde 
lúrne ' d e Hijas, Magistrado de Trabajo 
asistidn i 8 d e esta capital v su provincia, 
d e C e l e n

d e m í ' e l Secretario, y al objeto 
S ü caso - r l o s a c t 0 s d e concil iación y, en 
c 0 m p a ' l u l c i o , seña lados para este día. 

° n zá l e 7

C e í :
 d e mandan te , A n a M a r í a 

l*d a d e i T m a c h o , que comparece asis-
e r ^ a n H a Í e t r a d o d o n Carlos Domínguez . 

t u lar E n

a d a : "Academia Neper" y su ti-
fare c e

 q u e G a r c í a Infante, que no corn
e a ' i e

p e s . e a estar citado en tiempo y 
E Q virtucf^i S u S e ñ ° r í a en este acto, y 
a r t í c U ] 0

 d e l a f a c u l t a d que le confiere el 
koral Jr d e l a !ey de Procedimiento 

a c t 0 , v * ? e , c i d e dictar sentencia en este 

¿ n s i d 1 e f e c t ° -
* C t ° un i i a t 3 1 1 ? 0 - q u e s i e n d o la sanción un 
i rnism? d e l a empresa, corresponde 

• ^ cua , p r o b a r los motivos en que la 
n a 1 , Y no v. u - e s impugnada en vía judi-
* s u in™ 3 n d o cumplido la empresa, 
? X e £ ° m P a r e c e n c i a , con tal carga pro-
2°9 e n ] a m p r o b a d o s así los hechos alega
j a r a n * C a r t a de sanción , debe ser ésta 
^ d a . """Procedente, estimando la de-

QUe Fallo 
A n a M m a n d o l a demanda formulada 

S " A cad P ! ! r i a Gonzá lez Camacho, contra 
i I c í a I n f 1 3 N e P e r " y su titular Enrique 
; > o C e d e

a n t e » debo declarar y declaro 
i a ' conde a s a n c i ó n impuesta a la ac-
s e l salar n a n d o a l d emandado a que abo-
la ^ i ó n t e ) ' a d o d e P e r c ¡ b i r durante la 
Cn p a r t e s " ^ o t i f í quese esta sentencia a 

ci t r a la m 3 q u e s e h a v á s a b e r q u e 

v ° a l g „ n 1 S m a n o Pod rán interponer re-
th e f i n i f i v ^ ° ' — A s í D O r e s t a mi sentencia 
tí n do v

 a . m e n t e juzgado, lo pronuncio, 
ta t e s a » * 0 ' J u n t o con los compare-

de Jo ~; puedan notificados en este ac-
. V Para y ° ' e I S e c r e t a r i o , doy fe. 
Podada ^ A C s i r v a de notif icación a la de
s q u e r

A c a d e m i a Neper" y su titular 
, Se 3 r c i a Infante, cn ignorado pa-

expide la presente en Madr id , a 

¡ta 
r a der 0 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 8 0 3 de 1 9 7 8 , se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 1 8 de Madr id , a instancia de M a 
ría del Carmen Nieto Caracena, contra 
Damián Naranjo Escolar, sobre despido, 
con fecha 2 3 de mayo de 1 9 7 8 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor l i teral siguiente: 

E n M a d r i d , a 2 3 de mayo de 1 9 7 8 . — 
E l i lus t r í s imo s e ñ o r Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 1 8 de esta capital y su pro
vincia, don Vicente Conde Mar t ín de H i 
jas, habiendo visto los autos arriba rese
ñados , seguidos en reclamación de despi
do, entre Dartes: de una y como deman
dante, M a r í a del Carmen Nieto Caracena, 
comparece en representac ión de A m a l i o 
Nieto Coca, según poder apud-acta, asis
tido del Letrado don Angel Mar t ín . De 
otra y como demandada la empresa Da
mián Naranjo Escobar, que no comparece 
pese a estar citado en tiempo y forma le
gal; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por Mar ía del Carmen Nieto Carecena, 
representada por Amal io Nieto Coca, con
tra la empresa Damián Naranjo Escobar, 
debo declarar y declaro improcedente el 
despido de la actora y debo condenar y 
condeno al demandado a que readmita en 
su puesto de trabajo a la actora y le abo
ne los salarios devengados desde el 3 1 de 
enero ú l t imo y hasta que tenga lugar la 
readmis ión . 

Not i f íquese esta sentencia a las partes, 
a las que se hará saber que contra la mis
ma p o d r á n interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central del Tra
bajo, en el t é r m i n o de cinco días hábiles , 
contados a partir del de notif icación de la 
sentencia, debiendo acreditar la demanda
da, si recurriere, haber ingresado la can
tidad objeto de condena, incrementada en 
un 2 0 por 1 0 0 en la cuenta del Banco de 
España , n ú m e r o 9 8 . 2 9 5 , denominada cuen
ta de anticipos reintegrables, así como 2 5 0 
pesetas en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de M a d r i d , sucursal n ú m e r o 7 6 , 
cuenta n ú m e r o 1 . 3 8 0 . — A s í por esta mi 
sentencia y definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a el 
demandado, Damián Naranjo Escobar, en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 9 de junio de 1 9 7 8 . — E l Se
cretario (Firmado). 

C B . — 4 . 8 2 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 4 . 2 6 3 - 7 3 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 1 8 de M a d r i d , a instancia de Jul io 
Mer ino Sevillano y otros, contra "Coho
tel, S. L . " y otros, sobre despido, con fe
cha 2 3 de febrero de 1 9 7 8 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

E n Madr id , a 2 3 de febrero de 1978.— 
E l i lus t r í s imo señor Magistrado de Trabajo 
n ú m e r o 1 8 de esta capital y su provincia, 
don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, ha
biendo visto los autos arriba reseñados , 
seguidos en rec lamación de despido, entre 
partes: de una y como demandantes, Ju
lio M e r i o Sevillano, Francisco Collado L o 
zano y José Pacheco Fernández , que com
parecen asistidos del Letrado don Juan 
Barja. De otra y como demandadas, A n 
tonio Arines A v i l a , que comparece en su 
propio nombre y sin asistencia de Letrado, 
no comparecen las empresas "Cochalet, 
Sociedad L imi tada" , "Cohotel , S. L . " y 
"Cored, S. L." y Jesús Sanz, pese a estar 
citados en tiempo y forma legal y, al 
actor Vicente Camacho Tarazada, que asi
mismo comparece... 

Fallo 
Que estimando las demandas formula

das por Julio Mer ino Sevillano, Francisco 
Col lado Lozano, José Pacheco F e r n á n d e z , 

Vicente Camacho, contra Arines A v i l a , 
Jesús Sanz y empresas "Cochalet, Socie
dad Limitada" , "Cohotel , S. L . " y "Cored , 
Sociedad Limitada" , debo declarar y de
claro la nulidad de los despidos de los 
actores y debo condenar y condeno a 
Anton io Arines A v i l a y a Jesús Sanz, a 
que los readmita en sus puestos de trabajo, 
y todos los codemandados solidariamente 
que abonen a los actores como indemniza
ción complementaria el importe de los sala
rios dejados de percibir desde el día 1 5 de 
de octubre pasado, y hasta que tenga lu 
gar l a readmis ión , declarando idemás so
lidariamente responsables con Antonio 
Arines A v i l a y Jesús Sanz de las posi
bles indemnizaciones pecuniarias en caso 
de no readmis ión a las sociedades "Cocha
let, S. L . " , "Cohotel , S. L " y "Cored , So
ciedad Limi tada" . 

Notif íquese esta sentencia a las partes, 
a las que se hará saber que contra la mis
ma p o d r á n interponer recurso de suplica
ción ante el Tribunal Central del Trabajo, 
en el t é rmino de cinco días hábiles , con
tados a partir del de notif icación de la 
sentencia, debiendo acreditar la demanda
da, s i recurriere, haber ingresado la can
tidad objeto de condena, incrementada en 
un 2 0 por 1 0 0 en la cuenta del Banco'de 
España n ú m e r o 9 8 . 2 9 5 , denominada cuen
ta de anticipos reintegrables, así como 2 5 0 
pesetas en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id , sucursal n ú m e r o 7 6 , 
cuenta n ú m e r o 1 . 3 8 0 . — A s í por esta mi 
sentencia y definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a las 
empresas "Cored , S. L . " y "Cohotel , So
ciedad Limitada" , en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 8 de 
junio de 1 9 7 8 . — E l Secretario (Firmado). 

( B . — 4 . 8 2 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 1 8 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Anton io A d á n 
Doncel, contra empresa "Ramel , Socie
dad A n ó n i m a " y otros, en reclamación 
por despido, registrado con el n ú m e r o 
2 . 4 2 5 dé 1 9 7 8 , se ha acordado citar a 
José A n t o n i o A d á n Doncel , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
1 9 de septiembre, a las nueve cuarenta 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conci l iación y. en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, letra M , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 1 8 , sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 2 2 , debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
pende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a José 
Anton io A d á n Doncel , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 2 1 de junio de \978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 4 . 5 7 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E N A V A R R A 

E D I C T O 

D o n Manuel Pé rez Crespo, Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 2 de Navarra. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

n ú m e r o 1 2 6 de 1 9 7 6 - 2 , que se tramita en 
esta Magistratura de Trabaio a instancia 
de Miguel Angel Monreal Gámez , contra 
la empresa " E c o Radio, S. A . " , que estu
vo domicil iada en calle Silva, 2 6 , de M a 
drid, hoy en ignorado paradero, en recla
mac ión de despido, hoy en t r ámi t e de eje
cuc ión con el n ú m e r o 21 de 1 9 7 6 - 2 , se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva dice 
as í : 

Su Señoría , ante mí, el Secretario, d i jo : 
Se declara al ejecutado " E c o Radio, So
ciedad A n ó n i m a " insolvente cn el sentido 
legal, con ca rác te r provisional. 

Y para que sirva de not if icación a la 
empresa ejecutada, hoy en ignorado para
dero, se publica el presente edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a los 
efectos legales procesales. 

Dado en Pamplona, a 2 0 de junio de 
1 9 7 8 . — E l Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

( B . — 4 . 8 7 0 . E x h . M . T. 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E A L I C A N T E 

E D I C T O 

Don José M i r a Conesa, Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 3 de los de esta capital 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

que se sigue ante este organismo con los 
n ú m e r o s 1 . 4 1 8 - 3 0 , 1 . 4 6 3 - 6 5 y 1 .565 de 
1 9 7 7 , a instancia de Vic tor ia Sánchez Be-
renguer y otros, contra "Instituto Bary-
lam, S. L . " , por despido, se ha dictado au
to con fecha 3 1 de mayo pasado, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

Vistos los preceptos legales citados y 
d e m á s de genera] aplicación y concor
dante; Su Señoría , por ante mí, el Secre
tario, d i jo : Se declaran extinguidas las 
relaciones laborales que un ían a los acto
res con la empresa "Instituto Barylam. 
Sociedad A n ó n i m a " , el cual deberá entre
gar a los mismos las siguientes cantidades, 
correspondientes la primera a la ext inción 
de las reclamaciones laborales y ia segunda 
por los salarios de t r a m i t a c i ó n : a V i c t o 
r ia Sánchez Berenguer, 3 2 . 5 0 0 pesetas y 
1 9 7 . 0 0 0 pesetas; a Víctor G iménez Re-
neo, 3 2 . 0 0 0 pesetas y 1 9 6 . 0 0 0 pesetas; a 
Luis Francisco Sánchez Mar t ínez , 1 2 6 . 0 0 0 
y 7 9 0 pesetas; a Cr is tóbal Olmos Torne
ro, 4 0 . 0 0 0 y 2 5 5 . 0 0 0 pesetas, a José A n 
tonio García Gal indo, 4 2 . 0 0 0 y 4 8 6 . 0 0 0 
pesetas; a Manuel Almarcha Casamayor, 
3 2 . 0 0 0 y 3 6 5 . 0 0 0 pesetas: a Eduardo 
Mar t ín Vives, 1 8 0 . 0 0 0 y 7 6 6 . 0 0 0 pesetas: 
a Manuel Vi l laseñor López, 4 0 . 0 0 0 y pe
setas 4 2 5 . 0 0 0 ; a An ton io M a r t í n e z Ló
pez, 6 0 . 0 0 0 y 4 8 6 . 0 0 0 pesetas; a Manue l 
V á z q u e z Garr ido, 7 0 . 0 0 0 y 5 4 7 . 0 0 0 pese
tas; a Francisco Migue l López López, 
7 0 . 0 0 0 y 5 4 7 . 0 0 0 pesetas; a José Cañue lo 
Mol ina , 5 4 . 0 0 0 y 4 2 5 . 0 0 0 pesetas; a Es
teban M u ñ o z Tóvar , 1 1 0 . 0 0 0 y 9 1 2 . 0 0 0 
pesetas; a José Manuel Peral Rizo , 5 5 . 0 0 0 
y 2 3 1 . 0 0 0 pesetas; a Vicente Bailen San 
chez, 6 5 . 0 0 0 y 4 2 5 . 0 0 0 pesetas; a Manuel 
Iñiguez Romero, 4 5 . 0 0 0 y 3 6 5 . 0 0 0 pese
tas, y a Juan Sánchez López, 4 5 . 0 0 0 y 
3 6 5 . 0 0 0 pesetas. 

Notif íquese el presente auto a las par
tes en la forma prevenida por la Ley, ha
ciéndoles saber que contra el mismo no 
cabe recurso a lguno .—Así !o manda y fir
ma el i lus t r ís imo señor don José M i r a Co 
nesa, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 3 de 
Alicante y su provincia, de todo lo cual 
yo, el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notif icación de au
to al demandado "Instituto Barylam, So
ciedad A n ó n i m a " , cuyo domici l io actual se 
desconoce y el ú l t imo conocido lo fué en 
M a d r i d , avenida de José Anton io , 2 2 , se 
expide el presente en Alicante , a 1 de ju
nio de 1 9 7 8 . — F i r m a d o v rubricado. 

(B.—4.871.* E x h . M . T . 6) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E S E G O V I A 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION DE SENTENCIA 
E n los autos n ú m e r o 3 2 9 de 1 9 7 8 , se

guidos en esta Magistratura de Trabajo a 
instancia de A d o l f o García Tejedor, Teó
fi lo Otero Otero, José García Alonso , Be-
goña A r r a n z Gómez , Mar ía E u g e n i a 
A r r a n z Gómez , Mar ía Jesús A r r a n z M a r 
cos y otros, sobre indemnizac ión por des
pido, se ha dictado en fecha 2 2 de mayo 
de 1 9 7 8 sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por la Delegación Provincia l de Trabajo de 
Segovia, en favor de los trabajadores afec
tados en el expediente de reestructura
ción de plantillas promovido por la em
presa "Cannon Craft España , S. A . " , con
deno a dicha demandada a que, en con
cepto de indemnizac ión cor la rescisión de 
sus respectivos contratos laborales, satis
faga a los demandantes las cantidades s i 
guientes: a A d o l f o García Tejedor, la can-
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tidad de 93.528 pesetas; a Teófilo Otero 
Otero, la de 111.540 pesetas; a José Gar
cía Alonso, la de 55.760 pesetas; a Bego-
ña Arranz Gómez, 77.168 pesetas; a E u 
genia Arranz Gómez, 77.168 peseras; a 
Jesús Arranz Marcos, 82.300 pesetas; a 
Dolores Callejo García, 83.104 pesetas; a 
Adelina Gómez Miguel , 17.808 pesetas; 
a Pilar Arranz Gómez, la de 27.600 pese
tas; a Tomás Mar t ínez Alvarez, la de 
13.216 pesetas; a Miguel M a d r i d Parada, 
la de 50.640 pesetas; a Adorac ión Vicen-
le Nevado, 27.600 pesetas; a Mar ía Isa
bel Alvarez Fuentes, la de 33.120 pesetas; 
a Carmelo A v i l a Fe rnández , 29.460 pe
setas; a María Pi lar Iglesias Mar t ín , pe
setas 17.616; a Mar ía Angeles Río Río, 
la de 71.232 pesetas; a A n a María R i 
co Fernández , 66.240 pesetas: a losé Luis 
Fe rnández Velasco, 55.200 pesetas; a M a 
ría del Carmen Cris to Muñoz , la de pese
tas 52.440; a Rosario Colomo Pascual, 
58.400 pesetas; a Clara Isabel Fernández 
Velasco, 102.942 pesetas; a Encarnación 
Ar ranz Gómez, 49.680 pesetas: a A n a 
María Pascual Senovilla, 52.600 pesetas; 
a María Eva Pascual Gómez, la de 44.160 
pesetas; a A l i c i a Pascual del Río, 26.040 
pesetas; a Armando Gómez Fernández , 
38.640 pesetas, y a Juana Arranz de] Río, 
23.100 pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
con la advertencia de que contra la mis - ' 
ma pueden interponer recurso de supli
cación, para ante el Tribunal Central de 
Trabajo, anunc iándolo a esta Magistratu
ra en el plazo de cinco días y forma que 
determina el vigente texto de Procedi
miento Laboral ; y si el recurrente es la 
empresa, deberá consignar previamente al 
anuncio de recurso la cantidad de 250 pe
setas en la Caja de Ahorros de Segovia, 
sucursal número 1, en la cuenta denomi
nada recursos de suplicación, y el importe 
de la condena más el 20 por 100 en la 
cuenta fondo de anticipos reintegrables la 
suma indicada. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Cannon Craft España, S. A . " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Segovia, a 20 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.648. Exh. M . T. 16) 

iPROVIDüNCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
¿trecho, se cita y emplaza por los Jue-
cas o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficia!, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
3H0 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Según providencia dictada en autos de 

juicio de faltas 1.029/77, seguidos en este 
Juzgado de Distrito n ú m e r o 9 de Madrid , 
por lesiones y daños en accidente de t rá
fico, se ha señalado la audiencia del p ró 
ximo día 18 de septiembre, a las doce 
horas, para que tenga lugar el acto del 
juicio. Y para que sirva de citación en 
forma al lesionado Giacomo Oscar Ca-
marda, que se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente en Madrid, a 
23 de junio de 1978. 

(B.—5.441) 

Juan Antonio Lago Larragueta, mayor 
de edad, casado, electricista, hijo de Cris-
tino y María, cuyo úl t imo domicilio co
nocido lo tuvo en Madr id , en calle Pe-
ñuelas, n ú m e r o 34, primero 6, compare
cerá ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distrito n ú m e r o 9 de los de 
M a d r i d en concepto de denunciado por 
denuncia de Josefina Benito de la O, en 
juicio de faltas n ú m e r o 294/78, el p r ó 
ximo día 21 de septiembre próximo, a las 
trece horas, por lesiones. 

(B.—5.442) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

Manuel Mar t ín de Paz, en ignorado pa
radero, comparecerá el día 29 de sep

tiembre, a las diez quince horas, en este 
Juzgado, sito en la calle Alber to A g u i 
lera, n ú m e r o 20, primero, para asistir al 
juicio de faltas n ú m e r o 993/78, que se 
sigue por amenazas, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—5.406) 

Pedro Mar t ínez Colno, en ignorado pa
radero, comparecerá el día 6 de octubre, 
a las diez treinta horas, en este Juzgado, 
sito en la calle Alber to Aguilera, n ú m e 
ro 20, primero, para asistir al juicio de 
faltas número 135 78, que se sigue por 
lesiones, debiendo concurrir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—5.336) 

ignorado 
de octu-
este Juz-
Aguilera, 
al juicio 
se sigue 
con las 

Francisco Javier Rodr íguez , en 
paradero, comparecerá el día 9 
bre, a las diez quince horas, en 
gado, sito en la calle Alberto 
n ú m e r o 20, primero, para asistir 
de faltas n ú m e r o 1.172/77, que 
por daños , debiendo concurrir 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—5.335) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Jesús Chacón Her rá inz , conductor y 

propietario del vehículo matr ícula núme
ro M - 2 5 7 4 - A X , domiciliado ú l t imamen te 
en Madr id , hoy en ignorado paradero, por 
medio de la presente se le cita para que 
el día 5 de octubre, a las trece cincuenta 
horas, comparezca ante este Juzgado de 
Distr i to n ú m e r o 15, sito en paseo del Pra
do, n ú m e r o 30, a fin de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio de fal
tas n ú m e r o 1.011/77, sobre daños . 

(B.—5.263) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Capurro (Carlos Alberto), nacido en 

Buenos Aires el 4-9-50, hijo de Carlos 
Manuel e Hi lda Carolina, soltero, comer
ciante, y Redenski (Mir ta Elena), nacida 
en Argentina, propietaria del vehículo 
"Fia t" 125, matr ícula turís t ica 7-M-5955 
y en la actualidad en ignorado paradero, 
comparecerán el día 28 de septiembre y 
hora de las doce y veinte de su mañana , 
ante la Sala de audiencia de este Juzgado 
de Distri to n ú m e r o 16 de los de Madr id , 
sito en la calle Hermanos Alvarez Quinte
ro, n ú m e r o 3, segundo, a fin de celebrar 
juicio verbal de faltas por lesiones y daños 
en accidente de circulación, bajo el nú
mero 1.066 7 7 , debiendo venir provisto 
de cuantos medios de prueba intenten 
valerse. 

(B.—5.409) 

García Cijundez (Josefina), nacida en 
La Coruña el 8-12-36, hija de Manuel y 
Dolores, soltera, sin profesión y en la 
actualidad en ignorado paradero, compa
recerá el día 5 de octubre y hora de las 
diez y diez de su mañana , ante la Sala 
de audiencia de este Juzgado de Distr i to 
n ú m e r o 16 de Madr id , sito en calle Her
manos Alvarez Quintero, n ú m e r o 3, se
gundo, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas por ofensa Agente, de la Autor idad, 
bajo el n ú m e r o 352/78, debiendo venir 
provista de cuantos medios de prueba in 
tente valerse. 

(B.—5.408) 

Antonio Peñas Vaquero, mayor de edad, 
con domicil io en la calle Toledo, núme
ro 133 y en la actualidad en ignorado pa
radero, comparecerá el día 5 de octubre 
y hora de las nueve cuarenta de su ma
ñana , ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distr i to n ú m e r o 16 de M a 
drid, sito en calle Hermanos Alvarez 
Quintero, n ú m e r o 3, segundo, a fin de 
celebrar juicio verbal de faltas, por le
siones y daños accidente de circulación, 
bajo el n ú m e r o 1.171/77, debiendo venir 
provisto de cuantos medios de prueba in 
tente valerse. 

(B.—5.436) 

Enrique San Sebastián Jiménez, hijo de 
Eugenio y de Isabel, nacido el día 15 de 
julio de 1952 en A v i l a , soltero, estudiante 
y con domicil io en calle Espoz y M i n a , 
n ú m e r o 13, pensión "Ol iver" , y Angel 
González Sánchez, con domicil io en calle 
M o l i n o de Viento, n ú m e r o 8, cuarto y en 
la actualidad en ignorado paradero, com

parecerán el día 5 de octubre y hora de 
las diez y veinte de su mañana , ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado de Dis
tr i to n ú m e r o 16 de M a d r i d , sito en calle 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m e r o 3, 
segundo, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas, por lesiones y daños , debiendo ve
nir provistos de cuantos medios de prue
ba intenten valerse. 

(B.—5.431) 

Carlos Garli to Higuero, nacido el día 
11 de noviembre de 1951 en Madr id , hijo 
de Vicenta y Baldomero, soltero, estu
diante y con domicil io en San Wenceslao, 
n ú m e r o 2, tercero B y en la actualidad 
en ignorado paradero, comparecerá el día 
5 de octubre y hora de las diez cincuenta 
de su mañana , ante la Sala de audiencia 
de este Juzgado de Distr i to n ú m e r o 16 
de Madr id , sito en calle Hermanos A l v a 
rez Quintero, n ú m e r o 3, segundo, a fin 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
daños en accidente de circulación, bajo 
el n ú m e r o 71/78, debiendo venir provisto 
de cuantos medios de prueba intente va
lerse. 

(B.—5.430) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l señor don José M . a García Segovia, 

Juez municipal n ú m e r o 20 de esta capi
tal, en los autos de juicio verbal de fal
tas n ú m e r o 49/78, que se tramita en este 
Juzgado, ha acordado cite a Manuel Fer
nández Fernández , que se encuentra en ig
norado paradero, para que comparezca 
ante la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle Hermano Alvarez Quinte
ro, n ú m e r o 3, el día 6 de octubre, a las 
diez horas, a l objeto de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio, debien
do aportar las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—4.710) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas n ú m e r o 1.164/78, por 

lesiones a Esperanza Vargas Correa y R i 
chard Gordon Rogers, domiciliado úl t i 
mamente en calle Cruz , n ú m e r o 25, pr i 
mero, pensión, y Carmen, n ú m e r o 16, se
gundo, hostal "Costa A z u l " , comparece rán 
el día 5 de octubre, a las diez y media, 
en la audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, a fin de celebrar el juicio de fal
tas ante mencionado. 

(B.—4.860) 

Juicio de faltas n ú m e r o 1.094/78, por 
daños y escándalo, contra Eugenio Gon
zález Pedraz, domiciliado ú l t imamen te en 
Aldealengua (Salamanca), comparecerá el 
día 5 de octubre, a las once y media, en 
la audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle Hermanos Alvarez Quintero, n ú m e 
ro 3, a fin de celebrar el juicio de faltas 
antes mencionado. 

(B.—4.861) 

Juicio de faltas n ú m e r o 1.116/77, por 
estafa y lesiones, contra María Nur ia N a -
vierre Oncius, domiciliada ú l t i m a m e n t e 
en esta capital, calle José Luis Arrese, 
n ú m e r o 71-14 B , comparecerá el día 5 
de octubre de 1978, a las once horas, en 
la audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

(B.—5.015) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don Miguel Núñez Secos, Juez de Dis

trito, sustituto del Juzgado n ú m e r o 24 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el n ú m e r o 420/78, so
bre orden públ ico, contra Sebast ián M a 
ría G i l de Larrazábal , que se encuentra 
en ignorado paradero, en las que con esta 
fecha he acordado citar al mismo para 
que el día 5 de octubre próximo, a las 
once horas de su mañana , comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Bravo Mur i l lo , n ú m e r o 357, a 
la celebración del aludido juicio, debiendo 
comparecer asistido de los testigos y de
más medios de prueba de que intente va
lerse. 

(G. C—7.848) (B.—5.217) 

Don Migue] N ú ñ e z Secos, Juez sustituto 
del Juzgado de Distri to número 24 a* 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de roí 

cargo penden diligencias de juicio verbai 
de faltas con el n ú m e r o 190/78, sobre 
lesiones en r iña de Luis Cabrera Soto, 
que se encuentra en ignorado P a r a 4 e j Q 
en las que con esta fecha he acordado 
citar al mismo para que el día 5 de oc
tubre p róx imo, a las. once cuarenta horas 
de su mañana , comparezca en la Sala <j 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca» 
Bravo Mur i l l o , n ú m e r o 357, a la celebra
ción del aludido juicio de faltas, debien
do comparecer asistido de los testigos / 
demás medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—7.849) (B.—5.218) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n vir tud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en providencia del día Cff 
la fecha, dictada en el juicio de faltas nu
mero 983/78, seguido por estafa, se cita 
a Juan Gualberto Antela , cuyo actual pa
radero y domicil io se desconocen, a fin 
de que comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle Puerto 
Monasterio, n ú m e r o 1, el día 20 de sep
tiembre, a las diez cuarenta y cinco horas, 
a la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, advir t iéndole que deberá ha
cerlo con los medios de prueba de q « e 

intente valerse. 
( B._5 .427) 

E n vir tud de lo acordado por el seno 
luez de Distri to en providencia del <u 
de la fecha, dictada en el juicio de faita 
n ú m e r o 190/78, seguido por hurto, s € ^ 
a Luis Salcedo Catalinas y Antonio Mu
ñoz He rnández , cuyo actual paradero Y 
domicil io se desconocen, a fin de qu 
comparezcan ante la Sala audiencia de est 
Juzgado sita en calle Puerto Monasterio, 
n ú m e r o 1, primero, el día 22 de septiem
bre, a las diez horas, para la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas, 
advir t iéndole que deberá de comparece 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—5.426) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Luis Vicente Vázquez Parra, cuyo do

mici l io actual y paradero se desconoce, 
deberá comparecer ante la Sala audienci 
de este Juzgado de Distr i to número *«r 
sito en la calle Virgen del Sagrario, nu
mero 23 (barrio de la Concepción) , el 0 1 

4 de octubre próx imo y hora de las ai« 
treinta y cinco, seguido contra el misn» 

(G. C—8.022) (B.—5.378) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Por la presente se cita a Ernesto ™ 

Leal, nacido en Alicante el 12 de febreT 

de 1918, hijo de Agust ín y Carmen, ca
sado, industrial, con domici l io desconoc -
do, en ignorado paradero, para que el 
29 de septiembre próx imo y su hora 
las once treinta, comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sito en c a 

Valle Inclán, n ú m e r o 18, posterior, a 
lebrar el juicio de faltas n ú m e r o 600• » 
como denunciado, que se sigue por ^ 
ños , haciéndole saber concurra p r o V 1

n t e 

de los medios de prueba de que inte 
valerse. M S 

( B .__ 5 .434) 

Por la presente se cita a F ^ ' y j . 
Llera Matos, nacido en Outereda <¡> 
lia) el 8 de junio de 1958, hijo de * 
nuel y Francisca, soltero, sin prot e ^ 
ni domici l io conocido, úl t imamente ^ 
Barcelona, hoy en ignorado paradero^P ^ 
que el día 29 de septiembre P r 0 X . S a l a 
su hora de las diez, comparezca en ^ ^ j j e 
audiencia de este Juzgado, sito en ^ 
Valle Inclán, n ú m e r o 18, posterior, a ^ 
lebrar el juicio de faltas n ú m e r o l y < 
como denunciado, haciéndole saber ^ 
curra provisto de los medios de P r 

de que intente valerse. ^j) 
(B. 5. 

E L B O L E T I N O F I C I A L 
provincia de Madrid se P° 
diariamente, exceoto los dora***' 

de I» 
bU<* 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ^ 
D O C T O R C A S T E L O . 62 - T E L É F . 27> 


